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LOIliDRItIl. a la vIsta, cheque, 4.000 Ubras ~ I~~
28,60 peSlltallU1Q.-l.OOO a·28172-2.ooo a.28,75 \ ~Ij

~J...

CAMBI~ .SOBRE' reu 'EX'l'R?\iNJERO

PARra, a ,la Tlata, oheque, 100.000 frRlUIOjIJ a

23115 pesetas pOl' 100 tranlol.-25.000a '23,10
líO.OOO a,29,25.

Valor nominal
ue

Cllda tItulo

11", ...... '" ,.

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDA.'OE8

Idem Norte die Espa
fía. Emi3ión 11 de
Enero de 19O5... oo....

cal ••. +.+.+,. t .. t , .

Sociedad Gral; Azuc.· España ..

'{ Serie A.F•.C. M, Z. A., Va-' ~ D.
lladolid a Atino ..... ~ C.

l .... serie.
2.- serie.
3.... serie.
4-- serie::
5,- serie.

~yuntaffliento 'de Madrid.
ObUgaciones...II-t ....... , .... u t .

Expropiaciones del Interior '
Empr6stito "Villa Madrid" 1914-
100m íd. 1918 u .

C'dllIas 'del Ensanche ..

Banco de España ' uiI-

l3anco Hipotecario de España ..
Banco Espalíol de Crédit().. ~ .
Banco Hispano-Amcri.cano ..
Compilfiia Arrend,· dc Tabacos.
Altos HO'I'nos de Vizcaya ..
Sod~. Gral Azu-{Prefeentes .

carera Espaíia...•10rdinarins..•
Uni6n Espafiola de Explosivos."
,Ferrocarriles M. Z, A ..
Iclem Norte de España ..
Banco Espafíol Río de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos doel Banéo de España ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
141em id. id.u ,. 'JI ,

Idem idl Id u II- .:II- ••"II- ..
Idem del Banco de Crédito :Lo·

0/0

98,75
97,00
89,00
88,00
gS,O!)

450,00
00,00

100,00
109,00
10Ó,25

76,00
97,00
84,00
78,50
72,40
70,75
53,00
63,15'
64.00

600,00
460,00 .
220,00
187,00
200,00
160,00
105,00
40,00

./i05,00
ó08,00
049,60
. 53,00

-----
Fellhu

Ultimo cambIo Intell.lor

11·8·027
11·8·m~7
Il·g.{lIrl
6·8·927
0·8·927
4,8·927

1l-g·927
11·8-927
11,8-027
ll·g·027
12·7·027
5-S-027

27·7·927
10·8·927
10·8·927
10·8·927
10·8-{)27

8-8·921
26·7·1}27

9-5·\}27
{J·g.Q27

22-3-927
22·3·1)27
18·IHtZ'¡

31-12·924
28·6·924

, 11-8·927
5·8·927

'11'8·927
·lHHl27

, 28·7-927

.R=:Io....-.t::t::..=:='..!=~~:,.::::';;"..:.=-.:=::.':X~:.'".
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010

OAMBIOS DE HOY

93;71$
93,75
93,75

93,7tS

94,60
9(,50
94,50
Uo:t,50

94t5Q

86,25
86.25
86,40

80,40
86,/';0
87,10
87110

01,00
!H,OO
91,20

70,00
70,00
70,00
70,uO
70,00

1

70,00
10,09
70,00

DEB'O J:, S A

VALORES DFJIJ ES'l'ADU

5 POR 100 AIIOR!rizALnI

!nIUI6~ DE 1911

Serie "P, de 30.000 posetal nomina16l;
,. E, de as.OCIO·;Io· )
) D, do ItI.5oo» »
). e, de s.ooo" )
) B. c!o 2.500) )
" A, de SOO)o Jo

4 POlt. lOO PJP..RnTVO EXTERIOIt

.B,"lJt1IlilIado.
9erie F. d-e 2+000 pe.sda.. nominaJe!.

) E, de ISl.OOO:) »
» D. do 6.000,. )
) C. do ".000) ,.
,. B. do 2.000,. ,¡
;lo' A, de 1.000,. ,.
)o G. de l~) ,.

:Jo H,de 200» »

4 POR 100 PEBI'iT'UO INTERIOR

(22 de AU(lsta d. 1l119.)

;.(, ~""Iad,.

Serte }r, de 50.000 pesetalnominaloí.
~ E, de 25.000) •
» D, de 12.500:) )
:Jo e, de 5.ooo:Jo :Jo
:) R, de 2.$00 ~ :Jo
,. A, de 500" ;lo

~ gJ del 100) ;)
,. .1:1, de 200'; )o

4 ron 100 AllORTIZIt1JlI!:

SerIe R. &, 2S.Mb pesetas nomlnales.
J D, de 12.500:. )
;& e, de 5.000» )
) B, d<t 2.500» )
.. 'A. de 5OO:Jo ,.,

5 POR 100 AMORTIZALI!E

Set'í-! F, de .1)0.000 ilO"tas lIomirWes,
) E. de :25.(00) :t
.. D, de l:l.500,. :t
,. e, de 5.000)0 )-
:) B, de 2.5(0)0 Jo
;lo A, de 500.. :t

PESE'l'AS NOMINALES NEGOOlADAS

4 po:\' 100 perpetuo &1 contado; 1.219.300
IClem ftn corrJente••• II M................. »
Idenl fi~l próximo t ~ II......... t
4 por 100 amol'tlza.ble....................... 29.000
5 por 100 amortizable....................... 41.600
AccIones del Ba.nco de Espatia......... 1.500

DGt1DA nRllOVIABIA r Ldem del Banco Hipotecarlo..... ........ •
ldem de la Arrendataria de Tabaeoa 5.000

A.tdOBTIZAnLE 1) POR IlH) Azuca.r~ra,--Preterentes ".. 214.000
Sérte A....................................... IOS,OO .'. Ideffi.-Ordinarias............................ 10.500

,. B · ", 108,00 <". C~dulM del Banco Hillotecal'io al 5% 2.500
• O.,. h." •• IIU '~ , 103,UO ., ldexa Idt al 6 f&ot u u n....... 70,000

--._•• ~. ' +. '••.~:., • .rlo .'. ' .. ~ .,' •.••• ~ • .•i .•,'" ~_._-~~ ....--••• ~ t.....wJ.,¡ __•••..- ..
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9'1,00
Dl,~

fll,OO
91,00
91,Q"

10,10
'/0,10
'fO,lO
'JO,IO
7U,lO
7~lU
Gt,76
GO,71

~,:W
94,76
&~,OO

N,OO'
ws,eO
95,00

94,00
94.,M
t!',OO
1Hl.90
flll,90
98,9&

'28,21
~:;-I2{}

86,1'0
8.,70
86,84
9-7,1.0
If1,lU
lil"I,lO'

rO&,~
¡(lU,O!)
103l16

I/'~

W-il-9U'
l.!·&-927
lO-3-9&1
J.l·(l·9Z7
],l·8-9ll7
U·S·9i"1
H~·9t1

u·s-m·

18-'100997
IR·'·Ofl'
¡-o.S..fJ27
U·$·92"1
U·1J.9Z7
11-8-927

U..f"'rJ'
:U·oHl27
n·$-017
)J...a-~J1

Jll'S~9:tll

H~i'-VJ7

H·8-9a
11+92'1

U¡¡;8;;OlI7
~1.-s-92?'

~o..s 9211·

~ilHre2'1
.6-8-lJ27
11·ft..(J~
J..I,-S-il27
11·84211."

lQ·í.l-tJ7
U-8·¡:jZ7
n~·tl27

n·8'627
106-9S7
11·1)-921
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SUBASTAS

JEFATURA DE! OBRIl!S PUBUCt!.S
, IlE CACERES

Hasta las tree,! horas del día 2 de
Septiembre próximo seacmHirán en
los' R~gj~ros de e~ta Jefálura de
Ohrat' públif'as y en lo!: de lasprnvin
ela¡: de Salllmanca. AviJa, Toler!o y
Bn{fnjoz,a horas háh.iles de' ofirina
pI'f)po5iciones para opfar, a la' ~uba'!-=
in lu'goellf"! r!e la!: obrns de acopio" de
l?iF'lira l1'!llcharada, incTll~O su' empleo
pn rp.cargm; parn la eomerv~ción del
tlrm~ de los. kilómetros i y 2 de la
{'nrretf>n'I de ~"p.r~l' a Torre:Íf'ln el Ru~

, lIio. cnvn ·prl':!'upnei'fo 3!':c-i-ende a pe-'
setas 8.62¡j.M. !'ir.ndo el plazo de eje
8uci6n de ~eis mp&esv la fianza pro
vi"ional de 258.72 p~sr.tag.

T,:¡ subasl a c;e Vf"rifll:!lrá ante e.!"!a
J..fatura (Ji'! Ohras f\(¡hJiC'a-s. "Ha 'l"TI la
~::lnP. (le Pintrro: número ~. el doh 7
j~Septiembre próximo, a las' once ho- .
ras.

T.n;:; pronMicione!' se prpsen.f.nrán en
prmeI "plffldn rlp' S.IlO pp¡;rf ll!l. o en pa
nel ,romlÍn C'O!l pÓliza de igual precio,
8>~¡>.rnándn!"e. d~de .Iul'i!'t. hl qm:.1'tl
nhrirkl no re~uJfl" eon igrrnl requisito
·cumplido. In f"11<l1 llE'va con~if!Oe] .que
una yp..z ~ntN'g:¡da In .prnnl'l!"ici6n~l

Ofir!al ,:>ni":ll'!!';:¡rln tf-P. rl"l'ihirl~ TK1 .~

ptlf'd.¡:>admifir ya en ninlcln mo.mcnlo
el s.ubRnnar la rjpf¡riPn!"i,úpJe en cuan
to R' ~1 l"P,inff>t!'ro tenga.'

f.:'lS EmJlN"'il~. Com·n::líif::l!: o Snci{!
.Q<ttip!l'·nropnTl('nfl"'s. p.F'fán ohlhwOllS al
cnmmJimipnfn. i1f'l Re<'ll decreto de 12
de ('}¡-fnfr!'p, de f9?.'J. (GACETA OE'T 13).

F.f !i:Ylvp.(:'ln. -pHP.j!o neeon(ji6ones,
m(lrif!lodl? pTopo~iclnn y di~n(]!"ici anes,
snhrp. rñrm::l v rnndieione>stle !"TI vre
senff¡('ión. eSf8rán rll' manHie-o:f{l en el
}l(>Q'j~t!'n rl~' ~fn Jefnfnn, en los días
y hnras Mhf1p." de oficina. .

C:icl?res, 10 de Ago.~to de 1927.-El
In!!"l'niero jefe, P, A" J()sé M.O. No]
ceW.

&-:-1:'536

dE~ATURA ne OB~AS PUBLJCAS
,. • CE VALEJlJCIA

CO"...SJ1RVAC¡ÓN y Rll:PARACIÓN DE CA
RRETKRAS

Harta las free·e hol'3s del día 12 de
:Seplf"'moi:m:: ¡lróximo sc adrnil.irán -pn
la.J~afura de Obras públicas de Vn
i-enci'a y en 11)5 Registros de las dp. m!
provinr:ias 'de ·.!.!hi>....nete, Ali6lnte.~te
Uón, Cuenca a TerneL i horag háhi!c..
de Gficina, proposiciones 1131'8. oplar
lt la primera subasta de las obras de
M·opios fi'l!'3t'"Úll:<:>l!1'V2.ei6n, ell los kiM
metros 89 al 94 de la cnrretera de
Ca~d!> (lp) CaiTlni1lo a Valf'nl'Hl, cnvo
pl'esupuesto3sei.ende .a 7.379.55 pe~
tas, sj.endo el plazo de eJPA:ución ha~t<'l

el 30 de Abril de' 1928 y la fianza prQ-
.~tj"ionalde.222pc";elas.-

.La subasta SC\"'rificará en la Je
fatura de Übra~ l'lColi.cas de Valeneia,
el día 17 de dicho mes, a las 6~ de
Su mafiana. .

Ei proyee:lo, pliego de condicioD8I!.
.mf)~lo de propC's1rt6n y.<lisposiciones

sobre forma y condiciones de su pre":
senlación. estarán d~ manifiesto en la
J·efatura de nhras públicas d~ V,,¡p.[]ria
(plaza del Mú>:ico -Gómil:, número 5),
en los días v horas hábiles de oficina.

Cada proposieión. para cadll nroyPe
19, se pre"p.ntará en p8pel' "éli;¡do de
3,60 ·pese.tas. o en papel comlÍn con
póliza de igual prtX'io. dél'p.cMndose,
~de IllegO. laque <JI ¡¡brirla no re
s.nlle ~OIlt"r requisi!n cumplirlo. lo
cual lleva cr \ "ilro ~1 Que Una vez en
trf'Q'nrb 1l'l pw\nn~l¡'¡<'in iü ()fidal el¡('l1r
gado de' recib¡rb no 1'e puede ar1milil'
ya en ningún. momento el ~ub~annr

la defici('ncia que en cuanto a su rein
t(>¡rI'O tproga.

T,a~ Emnre!"ai!. Comnaiíías o Sooie
calles p.r.oponentes ef'tán o..hligadas. tI
cumplimipnto dl"1 fienl .(j,p.err.tn d? i<)

de Octubre ríe '1923. (GAGE-rA dP.l 1-3.1
Valenda. 9 d~ Agosto r!f> HJ.27,-E·1

Ingéni:erojefe: RománOchanoo. ;
. S-i54.0

JUNTA PRCVBS~CiAL DE TgArnS
PORTES ra~CAfIlIOOS RODADaS

DEZAMOftA

Debiendo. P¡'occ<lei'se a la celebra
e ión úel "cOMurso paraeJse.r"icio de
transporte del correo y v¡'ajero". des
de esta ca:pi.Lal a la "lIla de Carbajales
de Alba., con vehículo de moto!' me:"
cánlco,.. con arreglo en U::l todo a las
<"ondkianes del pliego eorrespondiellt~,

propuesto por la Junla,cl cllal bú:lIase
de n:mnifiesto en este Gobierno civil
y Secretaria de' Transportes; advir
tiéndose a D. J.osé d-eL Río Pérel., ve
cino de Rabanales, como aUtor dú¡ ex
pedieL)1..e p'ara la.· 'CODCeSión doel ser:vi
cio, ya D. Ernesto FelipeS~(J, vecino
de esta capital. el ~tlal ha: presentarlo
proyeelode com~teneia <:11 mismo de
bidamente. garantizado y en cumpli-

. mIento de lo dispuesto en lt;ls artículos
6;° .del Real decreto de 4 de JuUo oe
H)2á, e inciso segundo del 35 del vi
gente Reglamento para su eJet:uüón
de 11 de Diciembre ,lel mismo año,
adviértese a los precita;jQS ~eflfJres

D. José del Río Pérez y D. 'l~1'TIf::5to

Felipe Seco, que J.osplieó"Ose<Jate.-
; niendo 'prtJposiciones para optar al
meneiunadu t"ÓflCUrso, irán extendidos
en papel timbrado de 3,60 pesetas, cIa
Re sexta, y ajustados 0.1 modelo que a
continuaci6u se insena, siendoadrnili
das en las olicinas de la Secretaría de
Transportes. "ya citada, desdt:: el' día'
12 de Agosto aclual hasta el 20 de Sep
tiembre próximo venidero y hora dl
las trece verificándose la apertura' de .
dichos pii~os ",el misrrtO,Ha,20, a. las
diez y seis y. treinta,' ante esta· Junta
provincIaty por acuerdo de 13. mis'-

. roa en~i'Ón del 29. de Julio anterior.
Zamora, $ de Agosto -de HJ27.-EI

Secretario, FernandoPérez.

MOdelo de Foposición qu~ se cila.
Don N. N., natnral de o.. vecmo

de...., ~ obliga a efectuar el trn.ns
porte del correo y viajeros regular y
di:ariamenteen vehfculo demolor me
cánico, desde esta capital a la villa de
Curbajales de Alba Y viceversa. con
arr~glo a las condiciones que estAAle.ce
.el Real t1eeret.o dé ¡ de Julio de 1924,
el RegIamento Dara su .np~aGión y

el p!iego de t0ndiciones faf'llIf.nUvas,
parllculares y. eCOnÚlU¡C3.S a qne la
conct:si,jn del !"erv¡oc!o I"xpresado ha
de aJuslar~e; asimismo ~ eomprome~
le a efectuar gratltilamelli(; el tJ'ans
pqrle del caneo y a lrilmlar.al Es..
lado. con el canon de ••. {Con medio
C~Tltrrno3, como' mínimo, arffeul0 ¡,ép...
luno del Real cecreto de 20 ele Pebre'"
ro .de 1926), por. tO'Mlada-kilórrlf'l ro
de recorrido, y n: vel"ifiearrl servicio
con el siguiente r:mlel'ial de tracción
mecánica: (Consignp.se con todo deta....
Ile el nmlerial·de -t~ae~ón m{"cániea
q~e se propo?~'emplear en ia Jlr~ta~
clón del. $ervl().l'Q, cuyo:; ("!(rnets, le se...
rán reVIsados para. justificar la pro...
piedad).

El que suserib6, . obligase ,tl.flp.más,
a est:a~l~cer las tar.if3spara vinjeres,
s.ub<!!v.JdJda~ en las clases que a ('UIl""
lmU3,clón se expl'~~~m: ¡Expónganse'

" COn tODa· claridad las clases de !urifas
que .pre!~nde establecer ei licitador JI
precio de cada 'Una de ellas).

Finalmente, se eomoromele a im-..
. pTanta~ el servieio referido dentro del
pla:z:o de. '" • -

y para seguridad de esta propMi...
ción. acompnii;:¡ a p]Ja.'por separado,
la carta de pago que aeredita habeIj
conslit uido en la Tesor~r¡a de la De....
l.egne~¡ón de lra~~¡e!lda de ZnmoN\. la
fianza de ,qujn:~nl:t~ cll(1.l"enta pesetas.

o~ •• de "', de 1927.
(Firma de.linlE!resado.)

. S-15~5 ¡

r..LC~Li':m' CONSY3TUcioffilU.. DE
SEViLLA

El excelent1simo Ayuntamiento ha
resuelto wutr.atal' .en subasla pública;
las obras de 'pavimentación ce la .glo-!
riela existente en el Cl'Uce de las ca~

¡les de San Fernando y Menéndcz Pe
layo, .que importan 165.882,63. pe~etas.

El acto tendrá lugar eldia. 15 d~

Septiembre próximo, a las' doce ho
ras, en las Casas CapilulaL'e.'l, anle mi
autoridad o Teniente de :Alcalde en
quien de'legue y con asistencia de otrQ
miembro de la' Comisión permanente,
wnarreglo al presupuesto y eondicio..
nes que constan en el expediente reS'"
pedivo, el cual eslará de manifiesL~

en la Secretaria municipal (Negocia
do de Obras públicas), para coucc!'"
miento de los licitadores.

El remale se v€Tificad per p1i~
cerrados, conforml' a lo pre,".-enido en
el artículo 15 del Reglamento de .~ dt}
Julio de 1924, para lacontratad6n d~

obras y servicios a ca:rgü de las EI1"
ti&>...des tn-unicipules. y con estricta .su
jeción al modelo que se inserta en
este edi.cto, advirtiénoosea los, pOS'"
tOTeS, que para tomar parle en 1«
subasta babrán de' consignar preyia
mente, como dep6sito p~o\'isional. lal.
cantidad de 8.294.13 peselas, bien en
las arcas municipales, bien en la Caj$
geneI"al de Depósitos; así como que lai
fianza definitiva que ha de con.slitui~

el rematante asciende a 16.588,25 pe-
setas, y que el pago de estas (}bra$
se hará con cargo al p- "puesto ex
traordinario pa.1!\ eonl:! '. la refor...
roa de la ciuoad y reaJiz.¡l<tión de l~

übras 6Q{}exas a las de la ExposicJmt
Iberoaomerioana,
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En· el mencionado pr~tiUVu~Lú. :>e
eon5igna cantidad sullcJenle para este
ga:510.

. Be hace constar que ba lranscurril10
el piuzo' de l'ecJamacioÍles que se Jijl)
cón arreglo al al·tieulo· t6 del citaulI
Reglamento de 2 d€· Jul io de U.li4,
sin haberse preseIllado niuguna.

La:> propOs1ciOIH!<S se pre:>:enlaraD en
el Hegi:;lrogeneral de la Secrelal'I3
desde el día ~igu ¡ente al ('n que ~

pub!ique el anun(:io· en la GACETA l)~

MADRID hasla el día anLenor al en
Olle se eelebl'e la lieilacióIl. €'Il sül)l'e;;·
Cerrados y lacrados. acompai:i.ados óe
la cédula personal y del talón o re,¡
guardo del depósilo provi5i'onal o,)[)

rrei-pondienle.
Las horas que se fijan pal'a la en

trega de proposicionf~ son las de 011- .
cina de diCl5 lahorables.

Los poderes que justifiquen la per
sonalidad del pOSLor serán ba"tantea~

dos a su ......>:ta por cualquiera de 105
Let.rados cnn!-\;storiales.

En el ca !lO de re~ulLar iguales1o~

o más pr~osieiones, en el mi~o ac
to d(- .la llubasta se verificará la Ii-ci~

faeión por pujas a la' ll:lna.. durante el
ténnino de quince minutos. entre los
au1oreó> de fas millmas, v si Lr¡:¡nsCoI1'
rrido di¡:ho término súh!ií.~liera el
empate. ~e regolverá por !:'orleo la ad~

jndiear.ión_ s~g(¡n. Jo (ji~pllesto I'fl el
artículo 15 del ReglaIlll:!nto r¡>feridn.

sevilla. g de Agosto de 1927. -N,
Dfaz lHedo.. . ..

M~elo .de proposiciM.

El que suscrib2. vecino de ••• en la
<:alle o· plaza de ...• número ...• con
trata con fll Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad las obras depflvimema
eión de la .glorieta existente en el
~nu::e 'de las calles San Fernando v
J.1enéndez Pe}avo. eonforrn{lDdose e()n
los precios y cOndiciones Que eon,,!;m
en el expedient€ respectivo. y.hacien
{io la baja del (I.anto por ciento) (por
letra) en el valor Lok1.1 de las obras.

tF~~ha y firma del interesado.)
. , S--1S29

. El Excmo• .Ayunt~mieIlt() ba re-::n!'l"..
. 10 _eontra~r en ~l1basta r,úbJiea las
obras de p~vim~ntac¡óndel camino de
Tahlada. que importan 133.840.55 pe-
setas.· . .. .

El acto te»drá lugar el día 17 de
'S~pt.iembr-epró:dm(l, a las do~e hol'll.~,

en lasCasasCapil111ares, ~mte mi' llU
toridad o Tf,nip.nte de Alcalde en ql,1i~n

-.delegue y con asisté:lria de otro mielJl-.;.
h:-o d~ la. Comi~ión .pennnnentt'. ~On

arreglo al presupu~!;[o y el,n<!i~jtIM$

qne eon~tanen -el ex:prmieol.e r~spec-.

tivo, el cual estará de map-ifleo;clo ~n·la

Becretarúl municllpal. Negociado de
Obrrc~ púh]ica.<;, para. eoooc~mieIlto d~
lo·s tleHndores: . .
. Elrell1ate, ~e-veri~l'á por plff'~O-S

. cerrndosoorifol'Tlle -:l. lo prei.'eniJnell
elartfeulo ¡5· del lleglam':'Ilt o de 2 d.
'¡uno.,de'~924. para h c()o1fa.lnc'i(ln d:e
cb:rn.s v servicios· a !largo ~ las ~nl ¡:
llad..'ls·munidpnl~, y (ln ~stricta5u

iPA.\ i(¡n a1 rn.odcloaue ~ inserta en I!l't e
.':{-dl{'io. arlvirt!:é~()<>ea J-¡.)spostor~
~ para 1omnr ~rte é!l la SnÓR&llOO

. )):'án de emlf3i:~~l' I)revktmerite. emno
~~~}G~o .~"&;.~i!onaL ts. fauti-DIi·E&;

Ü.Ú92,03 pesetas, y que el pago;) de estas
obras se hurá con ;;.argo al pre:;llpu~s

lo extraOl'dillario (Jara conl ¡unar la
reform,a de la c.judad y re.'llizacióll de '
las obI'as conexa5 a las de la ExpOSI
ción Iberoamericana.

En el mencionado pre.supuesto se
cOII,nglJa canlid<ld ~QfiCle;lte p¡\ra es
tos ga.;:los.

·Se hace cOl1:"lar iue -a·:: ;::·"'.ll'ri
do; el .plazo de reclamaciones que se
fijó COn arreglo al articulo 26 del ci
l¡jdo Heglamellto de 2 Je Julio de 1924
sin haben:e· presentado ni ¡:gllna. '

Las prupo·;icjones $~ jlrC,;ental'ár. eh
el Regi.;:;lru generul dé la Secrelaría,
desde el dfasiguíente al en que se
publique el anuncio en la GACJ:;'rA DE
l\IADHID, ha~ta el ola ~llLerjor al, en
que .se celebre la licib.l.ci611, en sobres
cerrados y lacrados. acumpailados de
la cédula personal S del talón O' I'e:,
guardo del depósito pr-ovisiona.l co
rrespolJdienl.e.

Las hUJ"as que se fUSil para:- la (011-'
trega de pI'oposicion~>: 3011 las de ofi-
cina de los dias labol'aLle8. '

Los pod.ereti que jU,:,1 ifiquen l. PflT'
80nalidad del postor ~eJ"á.n b-astallle\l
dos a su costa por cualquiera de los
LeLrado;; cUllebLol'iales. .,

En el ca::,o de· resulta-(. iguales dos·
u má5 proposiciones, ell el m ¡S!nl) ac
lo de la subasta. Sf' verifi'::ti.¡'á la li
citación por pujas a la IlaIla,durante c;
término de quince nI lDUlos. enlre los
auLOl'es de la~ mismas. y si ll'an:'<eu
l'rido diehotérmino :-ubútitier-del cro
pale, se reslJlvel<í P'lI" ~OI'teo la <tdju
dicación -t'egún 1(1 di:;pueslo en el· ar
tículo 15 .del Reglamento referido. ,

Sevilla. 3 de AgQsto d~ 1927.
N. Díaz· Moledo.

Modelo de prop'J;í.u:Wn.

El que suscribe. ver:ino de '.', en la
calle o plaza de ._.; UÚlile¡'U •..• ClIll
trata con el ExcmtJ. A yunLam¡et:t.o de
esla ciudad, Ius ob¡'8i" de r):IV i[h"ut;l'

ciún del camIno de Tablana.. cnnfur
·rnándose con Jos precüls y Cúnoll.. io
nes-que consLan en el expedic.nte 1'1'$-

,pectivo. y hacien~ la \;aja de (tanLo
por Cj~1l10) (pOI' letra) en el \"~or 1O
tal de las obras.

(Fecba y firma del iDler.esaoo.}
8-1530

....---~--....,."......""-
H\yrn:t~1"D lflllUl pnrU::-lI/rn J
AlJIa1IlliJll\liVI\lH n\l l\l\vH\.L

SEtCCION ADMll"d5TRATlVA DE
. ~"n~~.:;.*. t::~SE¡¡;;'i\!U DE LA

PROVliiClA DE 'A1.A.VA

Destino$ vacanLes (jue se publican
en la GACf:TA DE ~t"DRID en cutnp[i:: ,
miento y a. losefeclos de la lle~) l)l'~

deÍl de 2(5 de Junio de 1925.
Mana.in. Ayunta.miemode San Mi

Hin; Escuela mixta para Maestro; 1~~
b:¡})itantes; vae-an1een 6 de -JuHo .le
1927 por cuarto· lUl1lú,

Slllinasde Añana. Arnnlamiento de
Afiana; E~uela: ·unitaria para l\t}l~$
tra; 678 habitant~: va.f"aI1W"n 9 de
JuEl'! de 1927 por cuarto-turno.

Urart.. AVuntJ!lmi~nl.g de .Arill::ea;
BNuela. I80iaa. -.m Maes.ro; iHlba:-

bitantes; vacanLe en 15 p.~ Julio dJ:
1927 por, eu;;u-lo turno.

Habiendo de cesar en 31 del act.o3I
D. Alejandro Ainézqueta Arnescua co
mo Habilitado !le pasivos del Magis
lerio n<lcional de esta provincia,. a #}()n.<

se-cuencia del nuevo sistema de pagos
que ha de regir desdfl Agosto próxi~

mo. se pone en conocimiento de lo!
pel"l"eptorf"S de haberes. por conductli
de dicho liabilitado, a fin de que pue-
nan i'orrnuiar ante esta Seuión las re.
cJnma-eion~s que e.<:l imen procedenLe3,
e·n el plllzn de treinla días. a·eonLal
desde )1\ pllblieaeión de este anuneio.
en In GACETA DE M.'l.DRtD.

'Viluria. 19 de Julio de 1927_-ElJ~.

fe de la. Seooi6.n, Alfl'edo Tabar.
. P-l192 Y n93

SECCiÓN ADMINISTRATIVl{ Da
PRIMEP.A E4\1SEiiANZA DE lA

PROVINCIA DE ALBACETE

Deslinos vaeanLes que se publican
en la GACETA De: MADRID en cumpH-·
miento v a los efectos de la Real or..
<:!-"n t1e 26 de Junio de 1925.

AJcadozo. Ayuntamiento de 1dem;
:,' .,cuela unllaria liara Maestra; 738
'·,¡bilanle!i: Vllcllot·e en 8 de Julio d~
1~27 por. tra."llldo_

B;:¡lazole, Ayuntamiento de idem;
E!"ruE'lll nnilaria para, Maestro: 1.665
b;¡bilante~: Vllrante en 1.3 de Julio d~
Hl27 por lrnslado.

Alha>Ct:'le 15 de Julio de 1927.-Po~

el Direclor ~nera] de Primera ense-
iiama.· el .Tef~ de hr Sección admini~
lrativa. Pmdencio Moreno.

P-H.57

SE'~JON ADM1WISTRATlVA DEI
PRJMER~, FNSEllilll!l!Vl DE. U

PROVINCIA· DE AVILA

Destinos va.c3:ntes que se publiCar{
en la GACETA DE MADRID en cump1i~

miJ:>nlo \" Dios efe<>los d-e la Real or
oen fl!'! 26 de Junio de 1925.

Neila de San MiIll1el,. Ayunl.a:nieato
dl'l idf'm: E:,;{,lIf'lfl nnilll.rirt paraMMs
Irlol: !'i36 hahil.anle5; vaeante en 17 de,
.J~rÍin ne 1927 por excedencia ilimi
tAda.

:'tl~l"llo, A,-unlamiento de {dem; ES
("]]l'la 1ll1itl;:':ia P;¡nt Mae.o:.tro; 1.074 ta
hilanl ('~: val";mlt> en 2S de Junio de
1927 por r"'JI....imi~nro_ •

]l;l()mbl'lI~lI. Ayuntamif'nto de ídem;
E~u("la llnilar¡<1 pll"'~ M~tra; 1..703
h~bil:J.nle~: Ya("~n"" en L° rie Juli.o de
! J?7 ~flr juhi!~dr'in voluntaria.

Ay;lll <l. t6 dI' Julio de f927.-Pot
d l"-~I"'l'I'1' ~f'i11'rnl ~ primera eos~
T!:{T" ';". f'l .1I-fe M iag~ión adminis
tT:,' ¡, '. P. l .. PabloPéJ.'!e&.

P--H73

SE,xlOll:lADf4UlIsTRaTlVA DE
F~1;ylf~fl .ENSEUN%A O:S LA:

PROVINCIA DE. BARCE1.OIIA

DebÜ!:tiáti ét::sar en ·su cargo el Ha
bilitado de~Clas~ .pae:ivas del· M~s..'
terio n.a:ci.o:oa1 lll"~¡n· de .esta~
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P-1196

SECCIONADMINISTRATiVA DE
PFUMERA - E§SEi'iANZA DE LA

Pfi¡OVtNCIA DE C;UDAD REA.L

De~tinQs vacantes que se publican
en la GACETA DE lVLillRID en cumpU-
miepto y a los efeclos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925.

Pedro . Muñoz,' AjUillamicn~o .:ie
ídem; Es1:uela unitaria' Il'Úmepo 2, pa
raMaestro; 5.161 babit.antes; va.cant~
en '11 de Júlio de 1927 por traslado.

Valdepefias, Ayuntamiento de ide"m;'
&ecciÓfl graduada, Grupo Je~ÚsBae- '
za, para Maestra; 24.9-!{) hahitantes;
vacante en 12 de J"uli~J de ;1927 por
traslado. '

CarrÍ&n de Oalatrava, Avnntamien-'
lo de ídem; Escueh unitaria núrriero
2 para M:-aesLro; 3.S-W habitantes:; va
cante en 17 de Ju lio de 1927 por
traslado. .

Albambra, A).:unt.amiento de ídem;
Escuela unibria ¡¡ara Maestra; t.84.G
hnbitantes; \'acante en 7 de Julio de
1927 por 'traslado.

Ciudad Real, 21 de Julio de 1927.
Por el Director general ee' Primera
enSE'ñanza, el Jefe de la Sección ad..
minístrat.iva, Pablo Vida!.

S~~ ADMHI!aTRA7n!A. CE
i'tRJi!i1BA E"IE.ANZA DE LA

PROVINCIA DE ~DOI:A

DMtioos T&le'1.:ct-es que se ]ilu'blican
Rl l&. GACJlTA D1l: :MADRID llB ~umpli.,.

miento y a los e-f..c.tos de la 1lea1 &1'
dffi de 215 de JuJ1io .te U!S.

Do:i.t Mf!mi&, Ayunta.mi4nta d¡¡
ídem; AtuililU"'Ía.JjIlTll M~stn; S.e7li
habitantw: va.ea&1! 'Iln l::l d-l! Julio de
i§!7 pm' ~lt&S d~ ~art& tu~.

Oj~~lQS Al~, A~ieutCl d e

Cumpliendo con una orden telegrá
fka de la Dirección general de la Deu
da y Cla,ses pasivas, en relación COn 'el
Real decreto..le'1 de 23 de Abril últi
mo. relat:ivo al pas'e,al Estado, .desda
1.0 del adual del pago de los jubila
dos y pensionistas del Magisterio na
ci{)nal primario que hasta 30 de Ju
nio pr6ximo P<lsz.do ha venido ef.ec
t.uando en esta provincia el Habilita
do D. Enrique Pérez Pastor, se invita,
pOr el presente anuncio, a todos lo.s
perceptores y a cuantos no siéndolo
tuviesen que formular alguna reclama-
ci6n en contra del referido Habilita:...
do, ,con referencia a cantidades de
vengadas y no satisfechas por el mis
mo en todoelperfodo de su gestión,
y hasta la referida fecha de 30 da
Junio de 1927, para. que.. cn~l térmi
no improrrogablp, de treinta días,
contados desde ei'~jgui~te al en que

, apar$ea este anuncio en la GACETA
DB MADRID y Boletín Oficial de .oota
provincia. deduzcan sus recla..tnacio
nes, justi1ieadas a. la expresad& Di
recci6n de la 'Deuda, pOr conducto da
esta 8ee.eión !.dmin.ietl'ati~ enten"
diéndose qne la~ que no se formulen
en es!) {lJaz(j, no 8'Urti-rán ninguna
eltlse de efeotoslegales.

Ciuditld Real. fa & .Julio de' :1927.
El Jefe de 1;1, Se.ui6D, Pablo Vida!.

- 'P-H79

P-1195

Cá9'érElS, 19 die Julit) de i927.-~
Jefe de la ,Sección, Pederico Calvo.

P-f,180

SECCIOJ\I ADMINaSTfiAT.a~A

PFUMEilA E!NSEilAf.lZA DE
PRO:VlflWIA DE CJ!.DIZ

J;)eS'tiIllJS vacantes que sa publican
en la GACETA Dii:MAURID euC'umpli
miento y a los ef.eCtos de ,la Real or
den de ~ de Junio d€' 1925.
Ji~ena ,de la Frontera, Ayunta

mf.ento de ídem; Auxiliaría de la Es
cuela de niñas número 1, para Maes
tra; 5.0(j{] hábit:mtes; V'3cante en 7
8e .Tuli'o de 1927 por tr~slado.

Cádiz, 19 de 'JUlio de 1927.-POT el
Dirootor g.eneral de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección adminiE
tl'ativa, l&muel Juliá y Blanco.

. ' P-1198

SECCI,OI\l ADMINISTRATiVA ElE
PRIM!!ftA E',NSEÑANZA. DE LA

PROVINCiA DE CASTlSl.LON

Destinos va.cuntes que se publican
en la GACETA' DE 1.iADRID' en cumpli
miento y a los efectos de la Real or-
den d.e 25 de Junio de 1925. '

Arteasde Abajo. Ayuntamiento de
Begis; Escuela mixta para Maestro;
194 habitantes; vacante en'20 de Ju
lio de 1927 por traslado.

Tale!:', Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria para Maestro; 1.142
habitantes; vacante en 19,de .Julio de
1927 por traslado. "

OasteI1ón,20 'de .Julio de 1927.-Por
el Director ~eneral de Primera eus€'
ñanza. el Jefe de la Secci6n adminiS
trativa, Gregrorio Blasco.

,~ineia D. FernandoCarroggio Munta-
das, de conformidad a lo ord~nadopor
fa Dirección g.enera·l de la Deuda y
,máses pasivas. ,esta ,Seooión pO'1" el
pr~8ente lo hace público, para que lo~ .
M~es.tros jubilaJlios, viudas y hUJérfa
40S que perciban o hayan peJ1Cibido
hal>E:res dUJ:ant:e el tiempo que e-l~

fior Carroggia viene desempeñando el
e3rgO, puedan malD,rfestar a ~a Sec
ci6n, si tienen alguna reclamación con
tra la. gesti&J. del mismo. en el plaz~ d~
i:reinta días, a .co.nt;ar de la: publlca
~ión de €'st,e anuncio en la GAGWR4DE,
MADRID•.

BaI'(lelúna', 19 da JuliO de 1927.-E!
Tefe d~ la. Secci6n, José VelnsC'o.

p-tt16

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIME!iiA ~NSEj¡jANZA DE LA

FROVH\IClA DE BURGOS '

Destinos vacant~s que se publican
en la GACETA DE M,ADR.lD en cumpli
iniento V a los efectos de la Real or
oen de 20 de .JunIo de 1925':

Sl\.il Zadornil, A'YUrltamiento de
ídem; Eseuela mix[a paTaMa,est~o:;7

b,abitantes; vacante en 10 de Juho de,
1927 por e::ceeda¡,cür. ' _ .',
trala:, gestión del mismo, en el plazo de

, Moraza, Ayuntamiento de Condado
de Treviño; Esctlela mi:rl~ pafaMaes
tro; 78 habitantes; ,'acanteen 15 de
Julio de 1927 por resulta del cuarto
turno.

Fuentelisendro, _~yuntan:niento de
ídem; Escuela de niños para Maestro;
:471 habi fantes; vaeauLe en 16 de Ju
Uo de 1927, por resulta de cuarto turno.
, Brazacor\.a, AY1.1lltp>miento de ídem;
E9Cuela mixta para Maestra; 391 :ha:
bitanfe¡;; vacs.nte en 15 de. Julio de
1927 por resuHa. del cuarto t~lTno.

Ahedo Linares, A;i't11lt-amle.nto de
Merin(!Kd de Soto9Cueva; Esr.uela mix
.:t:a para Ma~tro; 131 hahitantes; va
Mnte en 13 de JuJio de 1927 por re
mIta de ooarto turnú.,

,Bllrgos, 20 de Julio de 19!7-Por
:el, Director general de' primera en5e
ñ'Snta, Paulino Saldañfl..

, . p--t i75 1 :U77

En émn;plimie.nto de lo prevenido en
el Real dooreto d-e 2.3 de Abril último

'(GACETA del 2(5)ha cagado' D. Manuel
EdoSebaSliáá en' el cargo de Habili
tao de los Maestros jubfrados y pen
~ioni2't,as que tienen OOIlsign2ldo sus
haberes en esta. pro'l'incia, y ha pro
movido e:l!ped!enre pidiendo l'e l'IelI. de
vuelÚl. la fianZa. aue tenit. eonstituída
para garantir Su gestiÓn como tal
Habilitarlo.

$EOOIOftl ADmiNiSTRATIVA DiE Lo qu~ se hace públ:ico por medio
PRIMERA ENSEñ;ANZA DE LA de este peri6<1ico oficial, eoh el fin de

PROVi,NC!A DE CACERES que 10$ señores Maestros jubiladoe y
pensionistas ~ quienes pueda Ill'tere-

Debi~n.do cesar en sus elU'g08 lo! sal' formulen ante esta Sección las re-
HMiilitMlol'l d~ Derecho!! p&3ivos del elamaciooes que estimen pertinentes
Ifagi*rio conforme i'\ 10 preeeptua.; contr"" 1a gestión MI Hroilitado aludí-aoen el 'Real decreto-ley de ~3 de 'do, dentro de los Lreint:i días siguien
.Abril último y eircular <1e la Dil"~- tes al' do lZll iri$erel6n del preeeme
c.i6n gen~rnl de b. Deucht y Cla¡,es anuncia en la GACBTADE MA!>ftm.

,p.siTa:! de 3 de Mayo próximo paiia- ,
dd, '!ile baee p-.íblica p~n. que 100 Destinos vaca:nte$ que se pubUc1J.n
'u.s~ jubHados .,. pe~$ion{stllS que _ en la GAOIr'l"." DI! MADJu'j), en cmmplic
~. -que fOirn'luhtt algun,. recla- ,m¡'entoy a. lose~e<lt08, .de)a RooJ or
;ns.t.i6n conh'~ el de esta provincia, den de, !6 de J~niode t§2i. . '. '. ' .'
p. lbnuel P~ne¡~ Ferné.ndw:, 1M Ben&hr, Aruotamiento <le .ídem;
dirijan*- f"..3ta (}1l.cinfl.. ~ita en la ezlle EP.<lu~l!l.1.Jllít~rt~pll.raM~:Ml.:385h3.-
jel General VaI'Fllo, núIDf!!!"o 71, nitaI!!tes; ~a.nte. eJ. 21 de Julio de
htrflldel LéTminode tl"6üüa, dfu, 1!-3'1, por Joorl~Hm. . "_
.. etmtar da-sde la pnblk~eión ,de ute ü:!St¡;,Hón. ~3 da JuI10 ~.1~7.-PM"

~. en la GACl!'l'A; pWtdQ ~~ cual. ~l Direetor gener~l de,~m~ ~~
f¡e~r~ qtJ3 no exis-te --re<¡;poo- ' ,Eí.2.:B~li., et Jefe ?e!\tSetN~lOll a(\tnXll$
~Iiióad QOJ\lire. la, nmza eQustituidll t,rah,n, Gre«-o1"10 Bl~~.
'F~~.'~t.a~o, lk. Plasencm., ' P-1~:l.O y.l's11
~....,., . .- .
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Fuenleovejuna; E5'cue1a naci~nal de
riiños para Ma-estro; 703 habIt,a:ntes;
:vacante en 14 de Julio ge 4 927 por re-

. sultas del cuarto turno.
Córdoba., 15 de Julio de 1927_-Púr

el Dir~toI' general de P:sim~ra' ~~,.
ñanza, el .Tefe de 1.11. SeccIón admmlS~
traliva, Vicente Narbona.

P-1159

SECCIlON ADM!"'ISTRA7~VA DE
PB!MERA EiNSE~ANZADE LA

PROVH'JClA DE LA CORUÑ.!l'
La Direc¡::ión general dE' la Deúda- y

Clas~ pasivas, en te~egr;¡}tl~ d~ 16 del
corriente dispone que se InVIte p-oL'
medio de la G-6,CE1'A DE MADRID Y BQ
ietin Oficial dd lista [lovincia, y du~
rante el p!azo de treinta días, a los
;percEptores de las Clases pasivas del
:'1'agisterio para que, si' lo estiman
conveniente, formulen y presenten en
esta Se-ceión admini~tratiya Ip.5 recla
maciones Gue afecten a la g€-sti6n del
Habilitado 'D. Damián Orduúa I~i:ll·tin.
que cesa en sus funciones en virtud

:de la.¡ disposi-eiones vi~ntes.

. La Coruña, 18 de Julio de 1927.-
Por el Director gen€ral de primera
,p~-.Q.Z'a, €,1 Jefe de la Sccúón ad
miBistativa, Nicolás Arias Andreu.

P-H97

smclON ADMim~STFiiATa\fA DE
PRIMERA E:INSE~ANZA DE: LA

PROVU\JClA DE CUENCA

Estando para cesar doñ...1. Narcis3
;n.lora,1es Recuero, en el eargo de Babi
·litado deCI-ases pas.ivas_ del Magisterio
en esta provincia. en virtud de lo dis
pu-estú' por Real deeret{l d~ la Presi
dencia:, de 23 de. )'-.bril últiI1l0, númerO
728, esta Secci6n lo hac-e público con
objeto de que los Maestros jubilad-os
;yo pensionisla.s que per-eibían su~ ha
beres de dic.ha Habilit.aci6n, puedan
formular ante esta: dependencia las
reclamaciones que consideren precjs~"l.

contra la gesti6n d~ la mi-sma, en el
plMlO de 30 d!a~, contad<>s desde la
-ms&TCión de este anuncio en el Bol~
tín Oficial de la provincia y en la. GA.:-
-CBT.-\. DE M ..\DRlD. '

Cuenca, t9 de Julio de i927.-E1Je~
fe -de la Sección, Jo96 María Cruz~

P-1f78

Destinos y~tes que ~ pub! iean
im fa GACeTA DlI M.wRID ell.cumpij-·
InTento '1 l>. los ~feelos de la !teal al"-acn de 26 de Juni-o d~ i92-5. . .
. C2lrras-eosa del campo, AyuntamIen
to de ídem; ~uela unitaria p.,.a
VaeatMl.; 1.951 h-a.')itant.e!;; vae.ante en
, de JUliD de 1927 por re.~mltu dei
ouarlo turno.

Motilla deo! Nmcal', Ayuntamient.
(le ídem; 'Auxiliará de párvulo., l1d-
ao-bla&, pM'l'l Xll.estn.; 3-.40~ hahH:m
w·va.eant& ~ Hl de Juli'O do un
Por.:rHU1~ ~ e.u&rtQ f.rrrno.

Riba:ta.j!.d~ .~ntanüe-l1to de idem;
Escuela mi:ct..a pera Jlae,sfTá; 513 !;!a
bitaAtM; ~e ea 11 de Ju1io de
,"9t7por~uJtu.•1 cuar't-() turan.

San Lere-m:oe da la PIU'Tilla, ATU'nta-=
mrentf)ti~ idP.'C!;A..u:tiIlarí~de P.it"m
1Qs iIU3- Maestra; 2.7~ limitanta&;

va-eante en 15 de'Julio de 1927 por re·
sU'ltas del cuarta turno.

Cuenca, 21 de Julio de :1927.--.--Por
• el Di:J;'ootor general de Pr,imera ense·
fianza, el Jef-e. de 'la Sceei6R adminis
tratiya" 'José María Cruz.

SECCl9N ADMINISTRATiVl!. OlE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINC!A DÉ G~RONA

Modificada la foI'ffi;3. tle :pago (fe~as

Clases pasivas del 1IIa,gisMrio p.or el
decreto.ley f-echa 23 de Abril ú.Himo
y Reglamento pam su ap:licll.Ción,se
previene. a los Sres. Maest-ros.-'jubHa
d@s y JlensionIstas del Magisterio -que
perciben sus consignaciones o haber
pasivo por €'Sta' provincia, que de~

bifildo c'esar como H'abilitado D.. Sil
vestre 8anta16 Pahrorell, en virtud de
la i'cJorma q:JOr aquellas i;ii"posiciones
rea!iza{]a, ;pueden d~s-de luego formu
lar ante esta. Sección las reclamacio
nes qU€1 estimenpeI'Liñént-es ~ontra su
gestión dentro del plazo de treinta
días, a contar del siguiente al en que
aparezca el presente en la GÁCE1'Á DE
MADRID. '

G~rona. 19 <le J-qIio de 1927.-Por
« Director g-eneral de Primera ense-
ñanza. el Jefe de la Sección adminis-
tratiya, Francisco l\Iourás. -

P-li99

SEiCCftlN AD!lIJ!NISTRA':IVA DE
FRUIIIEM' EiNSEiiiANZA DE: LA

PROVINCIA DE GRANADA

Hahien<'!o cesado D_ Juan Red!mdo
AIde:rete en el ej-eI'lCicio del cargo de
HalbilitélOO de Clasas pasivas del Ma.
g'¡~r!o naci-onal priffiario, por conse
cuencia de lo dispuesto en el Real de...
cl'eto-ley de 23 d.e Abril último, por
la presente se hace saber a. cuantos
tengan relaci6n con la gestión oficial
de dicho señor, que ha. desempeñado
la HaDj¡i~_d6n desde prim-ero de Ju
nio de 19:25 hasta el 30 de Junio del
c()rriente afio, que puedeñ pr-e~ntar
'las l'eclama.cion-es que eE-ti,n~n perti·
nen{~s, pero debidamente j-u.sWleo.dM,
durant.e el plazo de treinta dfas con_O
t.ados desde el siguimte al de la. in
serción de este :muneio en la GACETA
DE M.-\DlUO.

Di-eha~ reclamaci~ .biln de. ~er
pre-s-entadas en Mta 8eoe16'fi llIDmms
traiJl'va, la que no tendrá en cue:r:ta.
1M que se reirlbm IJ~!5a.do diebo TlJ:t:o:~.

Gr:m;ad.-_~10 ~ Julit d~ 1927_~Rl

.Jefe de 1.. Seec.fón. Trinid..d Yáñrw; Ro
dri~t«.

P-12:12

S~.oo20rs A;)-fNN!"P;;~TW" ~,.mmzm.a -.mtMlUA De: u.
PlIOvftmU\ M fWAD!lLAJ.A~

QUII!iÓ2~.~)OO poO!' ~l n.oo.I
d~Jn- .;dIe U de Abril útI imo
.,1 9a~ ~ "ff:lh-ilit~ de ~hos
pouh¡'9liJ C.! ~i~io &.. ~-l\- prn
vinClia,~o poo:r D. ViNnte
Ped'N)milI§$ y ~ :la .1tin., d~q que
S-'e'len~6 -8'J 9 &e EcIU":¡' de HH5,

• ~ podTtía' ltr~-.entar m e-s.t.a Sc:cG.iÓIl-

"Il".

recla,ma,ciones COJ;ltra. la gestión de{
mismo, de.ntro del plazo de _treinta
días a, contar desde el siguiente al:
de la publicaCIón de' e~te anUOOio e-n
la GACBTA DE M.ADR.I». .

Guad:ala..f~~ i9 e,e Julio óe 1~7.
El !~fe de la seeQi6n.~riel Pl!i.
raIllO.

P-i181

'.SECC!ON ADNUNISTRATIVA DE
fl'RIM-ERA· EI!IlSEií~ÑZA DE lA

PROllH'ICIA DE Gt;IPlJZC()A'

HaJ)jéndose hecho cargo el Estade:
el día ,1 del actUa:J. de los fond()8 1.
ut! !as obligaciones dI:! dere{lhos pi!.":'
-sivos de,! Magisterio naciOnal prima
rio, cuyo pagó cor.respona.e a la W-

_Jegooión especial de Hacieni:la, ~
ce:sar fonosamente en· Su eqmetido .e¡l
Habilitado -de esta PJ'ov-incia :O. Joa:.-
qufn Muñoz Bar~ja. .

En su consecuencia, y cum.pliend~

ordepes tel-eoo-ráflcas de la Dire.ooióll
general de la Deuda 4-~ Clases patSi'ITaB,;
a 10-3 efectOJ de devolani6n d~ la fian
za consti luida, se previene a los per
c-eptore.s jubilados y pensionistas lieJ
Magh:terio, que tienen un :plazo tle
treinta días a contar del siguiente 'qi
de la publicación del presente anun~

- cio para ef-e-ctuar ante esta. Sooeió.a
las reclamaciones que estim-en pert~
nentes en orden a la' gestión econ6
mica de dicho Habilitado de deroohes
pa3ivos Sr. Muñoz Baroja.. '

San Sebastián, :r.S die Julio de f927_
El Jefe, .Tulio _o\ofia.

SECCmnl ADI'@H~ISTRATIYA DE
PR¡M~RA EiftlSEÑANZA DE LA

FROViiiCIA Dt.:: HUELVA-

Destinos Tacantos que se pubI~
en la GACETA Dl!l MADRID en eumpll.,.;
miento y a. los e-!ectos de la Real- o-r""
den d~ 26 de Junio de 1925.

Arroyomolinos de León, Ayunt,a:...
miento de fd-em; Escuela unitaria. Il'Ú
mero 1 para Maestra; 2.378 habitan:'
tes; vacant~· en 19 de Julilo de 1927.
por resultas del euarto turno. .

Huelva, 19 & .Tulio de i927.-PQI'j
el Director general de Primeta' lm~...
ñ:mza: elJ"efe de la Seeci6J¡l admi~
trativa;" Rum6n Ponto-nes.

P=--HS!

S~QN AD."AMIUS'TMTIVA .,.
-PmliU!RSl ~~ZA,'DE La'

. Pf4w:~ DE HU~

En cump-limiooto de lActrdeliado
por la Dirooeión g'e-nerai .d& la Deuda
y(ii~ pa;;ivas del .&tlldo. ll!Ita~
ei6n haco púbHee a ros jubiladOll t
pe!1.!'itI'Uistas del lf~i$t6rio n.-el«l4iil

- de Nt.a -,.roTinea que percibiaa ~
h:ber'S ,..,.~ d&l HaltHittl!cl&'
D. N<\Nis. Te-n:l~~ que ~ra.n

t-e .el pl~·de "tre-mta tI*., c~
dlil~ la ,lUa:l~ die -este a~'
€n 1:· G.'!J1l1'1~A 1'11 H.....muD T Be-tIHÍ1t Oft.
ci.a:t d:c L'\ -PT3'Vin-~,ia.·~ pre..~t«r
las !'ac.Illim.~i:~ que. t*thrien $pO~

tm1!& e~!l.tn. la ge.BtfÓft & !lidlo ~
hiuta-ao, ~ue ~. d~ oea~ l'~
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SEIOOION ADMINISTRATnfA De·
PR!MERA ENS("il\NZA DE ~

PROVn'lClA . DS LUGO

Por el pr~f!nle !le hace ~er n tti~
a-os los jubilados y pen~ionistas d~
CTa~p.~ p;1~i\'as; riel Mag"isteriQ, q1-le e·¡·
Hl'lhiTftadn !le Iosmi11mOs, D. Garlos
V::lre13 I.ópp.Zo na ce!'looo en el ejerei
C~11 fle su funeión. en virtud de lo 'fO~
ósprme 1'1 Rpl'lT tJecrP10 de 25 de Abril
creí cnrrif'nfl' año, a íin de que' si tuv~e..
rtln que h:w.-f!I' slW1na r~lam3\::ilírt

C'Ontra et mf~. !;e servirán y}~.

t.aT"la en e<;t~ &f>efl'in lidmimsfMlliva,
~n 1-"\) plazo d'e treintadfas. confados
desrleel !;iguienfesl en que apareZca
Tl"nhfie:sdo el pl"f'c;ent:e anuncto: en 13
G..\~E'1':\ m: MADRID.·

TJu,'2'O a .,8. de Jnt1O' de 1927.~J-e.
fe d~' la Se:ceión, EroiljoPére~

. P--117D

SECClON ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA EftSE«IANZA DE lA

PROVINCIA CE LOGROÑO

Destinosv;:canLe,; que se puIJ1ical1
en la G....CE'l·,\ PE. M.~DRID en cumpli
mien,to y a los efeeLos de la Real Ot:"
den de 26 de Junio de- 1925.

Ollauri, Ayuntamiento de ídem· Es
cuela unítaria para Maesll'o' 655 ha.
bitanles; vacante en 13 de' Julio d_
1927 'Por Lraslado.

Berceo. Avuntamirol.o de Idem- Es
euelaunilaMapara. Maestra: 52Sbii.~
tita.D~es; vu;~n:nf.e·-en. 1.Q de Junio, <k!
1927 por trastado.

Zatdierna. Ayuntamiento de Ezcn
ray;Es{:nela ·mixfa para'Maestro' i33
hHbitmltes; vfwanLp. en 13 dE' Julio de" .
.t 92i por traslado. .
. f'.arbon:era. Ayuntamiento deJdem~

E~ue}a mi:da {}fiNl Maestra' 113 ha
bltanles; vfwante en 1.0 de 'Junio d~
tm por jnbilaeión.

. Ansejo.AyuIl1~mjpnto de ídem: Es...
cuela unitaria para ~fae.o;tro; uns ha
bilflTItes; varan!€' en 16 de Julio dé
j 927 por· tra~lalio .

1.Q¡ITnño. 21 fl.P. JhHo de i927.-Po-r
f'1 Director ~np.rar de Primera en~

ñanza; el .lef¡D de la Sp.I",don adminis-
trativa. Bernabé de Pedro. .

P-1202

Ff;~E5ll. .Ef.j§~ DE U.
$E,f"~(a.{'f\lI1 ;o.QWrJ~TlVA Dtt

iF?OV.I~C"'.!1 HmADfUD
.,. . ~

La "Va-e,:~n~:¡;.ded"~.qino JlubHe:trfa eti
la· GACETA {Ít>I·d$aodet.oseóTrienles
y ('Ue ~e refiere a.bsegonda E!'-CTloela
unitkr.ia de... IliUas de Fu.... e.ma:mr..L.·· l1,ue-

\~.cb aI1lJlado i¡,¡ ·~~iG;' :nir~ud rln lit

P~H69

creadas por Real orden de 23 de .Ju
nio de H127 (GACETA del 3tH.

Porcuna, Ayuntamiento de ·id<ml;
Escueta unitaria. núm~ro 4, para 'Mae,,~

tro; 12.515 habilanle.'i; vacl;I.nLe en 21
de Junio de 1927 por defunCIón.

Torredonlimeno.Ayunlfimiento. de
ídem; Escuela unitaria., número 2, pa~
J"a MaesL"ro; 13.R06 ha,bilallt·es; vacan
t.e en S. <le .Julio de 1927 por jubila-
ción. ,

So·lera. Ayunt.amient.o de 1dem; Es~

cuela, unitaria vara Mnestro: 980 ha
bitantes; v:¡canl'e e.n 8 de Julio de 1927··
por cuarto turno. '

La Puerf.a de Segura, Ay,mtamien
tode fdem; E~cuela unit'aMa para
Maestro; 2.541 habilronte-!;; vacante en
9 de JuHo de 1927 por~uartoturno.

NOllJejo, Aynnramiento ~ ídem;
Seeción gr:¡dul'uia para Maestro: 3.·n'l
hahitanfes; va.callt.p. en 7 de JuJio (le

19?:!7 por cuarto turno.
J..ina~. Ay1mtamit>nt:o de ídem;

Seecion . gr:adllada, número '2, para
Maestro: 38,5~2 hahilant~: v3í':mfeen
-24 tii' .Tunio d-e 1g27 por rleflmciÓn.

Santo Tomé. Avunlnmip,nfo de fdem:
ES<')J¡>la unitaria' para Ma!"'!"tm: 2.740
hahilfmtes; vacante en S de Jufi'o (fe
t927 por enarro turno. .

Ja'én. f5 de Julio de 1921.-Po1" la
DíJ'ecci"ón ¡rener:'\l oe Trrfme:ra en"e~~IL

za, el Jefe .de la.Rf'~dón administra.
·tIva. A- Ruiz Gumero.

P-120f

ú.:stmos va.eantes que se pubUean
en ta GACETA 'DE MADRID en europ.li
mIento y a tos efeetosde la Real or~

den (le 26 de Junio de- 1925.
Hinojare:;. Ayuntamiento de f.dem;

Escueta unitaria para M~estro; 7CJ
hllhilantes; v-ar~mte en· 15 de .Julio de
1927 por resultas del euarto turno.

• ~ Porcuna, Ayuntamiento de tdem:
EscueTa nnitaria: número 1. para Mm"~·

tra ~ 12.515 hahitanleS': vaeantl': en 17
de Ju~io de 1927 por O!'fnnción.

.Jaén. 2l} d1" Julio de-19t7.-Por el
J)i:recl~r ~'Deral flp. Prlm"'?TS. enSF':ñan
za,. el Jefe de 1~ S~eión arlministrati

. '-a. A.. Ruiz Guerrero.

S~iO. Il.DiJUHISTMTfVA DE
o Dp.>~ inos~~g que se pnbTieall .
- ~;nERA IrI?!SE~.lM!A DE LA ~n la GACETA DE: !liADRln. en ·euT:1pli...

PROVH'ACIA IlE t.EOft miento y a tmr efmt'l7'; dp. la Realor-
DesLioos vata.ntestrJe sepubik':m ¡.dI"Tl Ijo!"?11 11<> .T>nl;n el" 11)9:).

en la G..AC.ErA nE· M.¡"ORIO p.n cumpli-. Sa~mlloSa!'l. Aytmfamienf6 de lugol
: mien[o,y. a los ef'echs: de la Realol'- E~upla mixta. flMa. !fuestro; 202 ha"

den de 26 de .Junio 'Oll i92~. . bit:mt.es; vaelUlte el 20 de Juno tW
. Navatejera, AyuntamientO' de ViHu- i99.7. pnl' (.!"fune¡;,,~n..
qui.lamhre; ~5cuela· Ul1itaria para I.nga, 22 d'e,Ju1'i~ ,de f927.-Por,
M,aestro; 502 ba¡"ilantes: yal'ante'en el n~:Fecfol'«p.ne-l'rJ'ae Primera CB..~"

30 de Jun ¡O ,de 1927, p~r· tra~!ad... Íia:lJza,. el Jpte Oe la Sección.ad'1r1in.is"
· Lucillo. AyunLamjellto de ídem; Es- 1¡'8t;'!a. E Pérez. .
cuela un-itaria ~a Mae.sh-a: 565 11.3-: P~'I2:r.{: :

· bitaDte~,· "Va.c~tR ~·17Ce .Tulio de
f927. por traslado. . .
lfonnafe~:-a. AyuutanIe.n:orje I.u.,

e-f}:lo; B.<w.nr-~:¡ mixllr f:t,..'lra 1:-{ne~tl"o:

5-t~ habil1lu,fes; vaeante· en. 15 de Ju-
lje·Qe 1927. por lJ·a~lado. .

I~·úa;. :t.O .deJ!lllo (],e 1927.:.-Por
e.lllirecl.or g~~ra.l dePrimcn ell5e
~m&:el J.ef~ de \a S~aelQu admil}}~

w"Uv...; 11. Bra.v~.

. lar la rranza que- se le exigió Vara el
jeseropeiio del referido cargo, con
Forme a lo- dispuesto en el vigente
Estatulo de Clases p asn'a5 '5 Real de
e:reto-fey de 23 de Abril úHimo.

HUf!5Ca, 20 de Juno de 1927.-Por
~, .Director general de Primera eme-
iiama, el Jer.eo de la Sección admíllis
lrativa, r.~atian Solana.

..

J)esofmos vaeanf~s que se pnb-Ilcan
en. b GAC1i:TA DE IiiAÍ>RID, en ellmpli~
mrento v a los efectos de la Real I)r
den ñ~ 2ñ le Jnn~o de tD2.5.

Fornillos, AYUtllamiento de Apiés;
ES{'rie-la mixta para Mae!;fra; 7'3 habi
taantes:; vacante el 18 de Julio de 1927.
:pür juhfIaci6n.

Pano, AyrmfamiplIto de PaniTIo: Es·
. cuela nlixTa. para ~aestro~ 63 h:lbH.an':'
'tes; vllcanteel19 de JuTio de 1921,po:r
P1*'nlfal1 del cnarto turno.

Esl.irhe de Ginca.;. Ayuntamiento de
íd:em; E>;<cueJa mixta para Mae!"tra;
m habitantes; vn~ante el ti de Ju
reS11lta!" del cUl!:rtohuno.

MMJnO d-e¡ Slerrn. Ayuntamiento
de Forodada; E~1]I~la mixta para
Maa"'Cf'o; t!t2 habitanfes; -..-acaoíe el 16
de- Julio' de 19'27, por resultas del
eua-rfo tmno.

Safina~ de Sin. AyuntamientorlA j:;in·
y SatinaS": Escuela mixta para Maes
tro: t02' ltsbita::eles; v:wwte el 8 de
Julfú de f927, p.or resuiias (ipI cuart()
fttrno;

Cao;lej6n (fu MorregOS, Aynntamjent.o
de Ga~tej6n; :&eueJa unitaria .para
Mae"lra: U502 habilantes; vacante el
3 d(' Julio de 1927; por resultas del
~lt31'to turno.

Anzá.nigo.· Ayuntamiento de ídem;
K".C1JPla mfxhi para MaestTo; 303 ha
bjfant~!": '\ra~nte el 8 dP J'!Eo de 1927,
por~n~ d~f cuarto turnl}..
, Hueoc3., 23 de Julio de iS27_-Por

~l. Direcl.or gen€ral de Primera ense'
na:nt14 el ¡efe ÓPc. la sección :uiminis-
trativa, Matías Salana. ' .

P-i213

..

SEOOiüS ADmil1;SrnA.T~VA D~

ps:mneaA E.IlISE~A DE LA
PiWVllIOiA. DE JAE!lI

. DestInos vaeantes que se publiean
en la. GACETA. DE. MADRlP en eum¡¡l i~
)Biento y. a los efeetos de la Rc-aI 6r~

Gen de 2(\ rle Junio de 1g.25.
Andújar, Ayuntamie.nto de- ídem;

E!5ctlE'la .nniluia.. .. número 9~para

'Ma~s.\.l'".o;·1&.6&1 oolJ.i,tallte~k .
"f~oIej.Q, Ayuntamiento de ídem;

Rscue!annílaria, ·número 3", para Ma~s

iro; 5-7fR habitantes..
}i;¡nnolejo,·· AyuntamieDlo· de ídem;

:&el:l.ela mütari~ n-ÚIDero"3, pa.ra Ma'3lS
, k-<»~ &.1~ na:bilantes.

Orcel'a. Aynnlarrüento'de- ídem; Es
eneIa. uniia.ri~núrr..ero ~pal'a M3tt.S-
h'o;.2;201 1Jahitantes>. .'

La 'Ierre,A.,ool;am1mto deOttm'a;
EMuela. •mixla., paE<t Maestro; .67 u.~

·}).Han"iR..s ..... ..
-- Pontón .hlti),.Ayunt~ienlQ6.i}"P(m

. ts.nes; .E!eneia. ua.iUlria. para· llaet'llra;
-IG1 habitantes. . . .

1.:5& se~ ~oolas ~f..Qrieroo fueros
~~ ea!.." .. ;r~li. A(/;" 1:927 y.
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s~rON ADMiNISTR'.TiVt:\ DE
'PRf~R~ E>lVSEÑANZADE LA

PROVINCIA DE MALAGA

dispuesto por la Real orden de 30 de
Mayo úllimo, inserta en la GACETA¡
fe,c;ba de hoy.

Madrid( 20 de Julio de 1927.-Por
" el Direclor genera! de Primera ense

ñtmza, el Jefe de la SP("C'inn adminis
trativa, Rafael López Mora,

P-1215

$EOOION ADMINISTRATIVA DE
PRImERA ~NSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE OliENSE

Destinos vacantes que se publican
en la G.o\CETA D&· MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 2ti de Junio de 1925.'
, Videferri, Ayuntamiento de Oimbra;
Eseuela IDixta para Maestro; 490 ha
bNanles; vacante en 1 i de Mayo d~
f927, por traslado.

Santa Marina del Monte, Ayunta
miento 'de Orense; Escuela unitaria
;para Maestro; 306 habitantes; de nul"
va creación en 23 de Junio de 1927.

Bol.:4 Ayuntami!ento de ídem; Escue-

miento y a los efectQs de la Real al\<
den de 26 de J.unio de 1925.

Fu(ntes de., Nava, Ayunlamiento da;
Idem; _Escuela unitaria para Maestra;
'2.049 .habitanles; vlI-C3nte en1! áEl
Julio de 1927 por traslado.

Vil~anueva y Renedo, Ayuntamien
to de Vega de DO,iia Olimpia; Eseue
la mixtll para Maestra; 133 habitan-'
tes; vacanLeeh 14 Julio 1927 por
lI-aslado.

Palencia. 15 -de Julio de f927.~Por '
el Di rector general dE' Primera ense
fianza, el Jefe ,de la Secciónadminis-'
t.r.;¡tlva, Porfirio Bahamo-Iide.

- P-1161 I
, j

D t
• ' . ¡

es lIlOS ,y::wanles que se puhIican
en la GACErA DE ?lbmUD en C'umpli
miento y a los efectos de la Real OE..¡ : '

de.n de 26 de Junio de 1925.
·Alba de Cerrnlo. Avuntamiento de

ídem; Escuela unitaria para Maestro;
,'¡l1j¡<1biL~nt-es; yacan~e en 15 de Julio
de 1927. pOI' Ir:ls!ado de cuarto tUrno.

Yélil1<l de Gllardo•. AyunlamicIllo <le
ídem; E~r.uela unitaria J)3i'a M,al>['lro;
680 hahHantes; vacanfe' rD. 15 de Julio
de 1927, pOI" lra.-:hldo de cuarto tUrno.

Valcovero. Ayunla:'nienlo de Otero
de Guardo; Es-rllRla mixla para Mues
tro; 165 habifanles; va'~antp en 15 de
Julio d~ 1927, por traslado de enarto.
lUrnp.

Vil1anueva de Henares. Avuntamien...
lO deídp.m: Esctlela mi~ta 'para Maes
tro; 252 h:1h:tantes;' vacante en 15 de
Julio de 1927, por traslado de cuarto

DE turno.
LA V~ga de Doña OIimpa. .Ayunt~mien-

lo de íd~rI'l; E~ent"Ja mr:da para Maes.
tro; 242 hahilanles; varante en 15 de
.TuJiode 1927, por Lra¡:laQtl de cuarto
fumn. ,

Palencia, 19 de ,TllJf-o,(re 1927.-Por:'
e! DirecloT' gent'raI dp. PrimC¡lf', e'use""
fianza: el J",fe d~ In ~eceión ~·~llni8-'

tátiva,Porfir.iú Bahamonde. .'. l/
p .... )1~

¡
, t

, .Po-l' ecnsecumeia del pase Jl Esta~

do de las obJig'".\Ciones pasj-va~ -<Je1 Ma- t
gi~terio nacional primario,DeWl en el J

serviclode,h<lbiHtación dejas mismas I
en e~ta provi oda, D. &lntiago Rine6n I

Gárr.ía. al cuii na de de,volv{~~le la
fianza que para resprmder de aquel!
cargQ t.ienp de.po,,¡lada, concediéndose ¡
a estos eft?CtN! un plazo de treinta I

dfa~. THl1'lI que In,: pere<>plores deaque": ¡
l1o~ f¡}TIrio!" J)'Uemn p;:~entar en esta
Se~ción Ia:-<; reclamadon.eg perlinen.·tes, .'1·

si las hubIera. ' ,
El plazo ,concedi-dose ~ntiend-e a \ '

p:lrtir (l~ la f~a !rii!nlienle a la de
la pnh.liral"ió.n d~ e$'I.e· anun-eio en la ti

G."-(;ETA DE M....DRrD.
PaJE'rrcia. 2'1 de JuHo de Hf27.---,E!

Jefe de la Seeeióa, Perfl:!"io. B&ha- .11
monde.

~ 'P--i2!8

Sret:IOt\I ADm.1~ISTP.aTIYA DE ¡'
PftlMERI1 ',E'R.'SEltAlIZA DE~ '

SECCION ADIlJIN!SYRATlVA DE ' PROVlliCiA DE: POmTEiVEDRA
PRIMERA EHS€6ANZADE LA ....... .. b1"

PROVINCIA DE PALENCIA l· uestmos vacantes que se pu ~
en la GACE"fA DE MADRID eA. tumpb-

Dé;,lhu~s ~~ que se 'publieall miento y a tGSefedQtl de .. Rnl ~
'en. 'la GA'CIB!tA DE1IiUlJU:g :en ~tt.¡pl~ ' ~n de 26 de Jsai9 <te ~.s.

Habiendo cesado en ~l desempeño
dE'! cargo <le' Habilitado de las C¡a~es

pasivas del Magisterio nacional prl
mario en esta provincia el, que lo ve
nía desempeiiando, D. Marr:eJino 1,'er
nández y Fernández, yen eu.m¡:,limien
lo de la orden telegráfica de la Pi-,
reeción general de la Deuda y Cla"f'~
vasivas de 15 del actual, se advie.rte
a euantas personas tengan que hac~r

alguna reclamaci6n relacionada eon
la!> funciones que dicho Habilit~do le
nía encomendadas,' o bien, tens;an pen
diente (ie 'Cobro alguna cant~dad pOl"
haberes de nóminas. la pre"enten en
~as ofrcinas en el pInzo improI"l'o::;-a
ble de treinta días, a contar de la pu
blienei6n de ~sl.e anuncio en la GACE
TA DE MADRlD Y BOletín Ofidal de l!l
prO'/,incia de Oviedo: advirl.iéndn'<e
,que tran~eurrido ese plazo se ·decla
rará libre la flam:a que tiene presta
dadi-l'hoHabilitado. v sin derecho a
r~elarnacimE'S nlteriores.

Lo que se hace público en este pe
rj(¡(fieo oficial para conocimiento de
les ,inferesaoos. .

Oviedo. 20 de Julio def927.-Por
el Director tenera.! d~ Primel'aen~

ñama, el .Tefe de la &v~i"'jn adminis
trativa, Franeisco F. Jard6n.

P-1.204,

la. uDitaria para 'Ma.eslra; 974 habi
tantes;, vacante en·30 de Junio de i927
porjubilaeión. ,

CepedeJo. Ayuntamiento de Viana;
Escuela mi:tta para Maestra: 155 ha
bitantes; .'acante en 2 de Julio d(>
1927. por traslado.
, To;:"re Mezquita, AyunLamiento de

!\teJ'~a: Escuela unitaria para l\fae"tl'a;
740· habilantes; vacanLe en 6 de Julio
de 1927. por traslado.

Gabín. Avuntamip.nto de Montede
rramo; E<:;cuela mixta para Mal;!~Tl'a;,
599 habitantes; vacante ('n 7 de Julio
de 1(127, por traslado.

Santa Marina de, Aguas Santas,
Ayntamieolo . de. Allariz,Eseuela
mixta para Maestra; 701 habitanl es;
vac:mle en 7 de '¡ulio de 1927. por
traslado. ' .

Ordes; Avuntamiento de Ra-iri'z de
Veiga; Escuela mixta para Maeiiro;
929 habil.antes; vacaDl.e en 7 de Juli'o ,
de 4927, por lr~!ado. ,

Perelf'o, Ayuntainientode ME'zqul'
la; Escuela unitaria para Map:,lra;
517 habHallles; vacante Cll8 de Julio
de 1927. por traslado. '

Tcijei'ra, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unila,l'ia ual'a' Maeslra; 62i
habitantes; \'1lcante en 9 de Julio de
1927, por traslado. . '

Orense, 18 de Julio de 1921.-Por
el Director general de Primera e-nse
ñanza: el Jefe de ,la S~cci6n adminif:
t:rativa. 'Román Vázquez.

P--1184

- SECCrON ADI\'UliIiSTRATSVA
PRIMERA E'lNSEf.¡Ar~ZA DE

PROVINCIA DE OVIEDO

DE..-sEOOION ADmINlSTR!lTiVA
ProM=S¡!!, !:tc!SE=,a,il'.lZA, mi::

PROVIIUCIADE NAVARRA
, ,

Habiéndose dispuesto por Real de
.creta-ley de 23·deAbri! úllimo el
pase al Eslago de las atenciones de
-derechos pasivos (le1 ~Iap;¡slerio na
donal primario y el cese en ~us car
gos de los Habi1ltados encargados del
pago de las mismas, ~~ puhlieael pre
sente anuncio en virtud de ordrn te
legráfi'ca de la Dirección general de
la Deuda y Cla..'"'Cs pasivas, de fecha
:Hi- del actual, pa.ra que los perceplo
,res de Clases pasivas del r.fl'lg-islerio
.tIue perciben {/ liayan percibido sus
_,baber~ en esta provincia y que tu

..-ieran que presentar alguna red<lma
.ei6n relativa a la gestión de su Habili
tado, puedan hacerlo en el pInzo d~

treinta dias a contar de la i'n~erción

del presente anuncio en la GACETA DE
MADRID.

Pamplona, 18 de Julio def927.-EI
,;Jefe de la Secc.i6.n. Florencio GOfl7.ález.

'P-1185

Destinos vMant~s que se pulJljcan
en, la GACETA DE: 'MADRID, en curnpl i
miento y a los efectos de la Real or.
den de 26' de Junio de 1925.

&odella. AV1.1nl~mif'llto t1P, ídem; E.s
cuela unitaria de niños: 1.449 habi
tantes; yaeante el 11 de Julio de 1927,
por traslado. .

,Albaicin, Ayuntamiento d~Villa

nU'errl de- Alz~jda-:;: ~cl1elamixla TIara
Ma~slro; 88-líahilantes; val'nnte el 16
deJ.uHo de 1927, por lra~lado.

Casaberme.io, Ayuntamiento de-f-dem;,
Escuelaunilariri de niiiooS; vae:tnt-c el

, ,i8 Cl" Julio de 1927. pn¡' tra~I<t(lo.
Málaga a 22 de Julio de 192i.-Por

el Direelor general de Primera ense
fianza,. ·eJ Jefe de la &ttiún adminis
tauva., Anton.io Qu inLana.
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:.JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE A'tIENZA

Don Florentino Qalán santamer~
JUi~z municipal en funciones de pl"i
m€rtJ. ín¡;Lan(lia de Atienza v Su pa:r-
t.ido. -

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos en juicio uB.iversaf ill
que están Bamadas a coniparec:~r va
riaoS personas sin designació:r;:t .de nom
bres promoyid'Ospor el Procurador;
¡D. S~rafín de 'JiU. Vega.; ~lui'ioz·. e-n
nombre y represenl.aci.6n de D. .Feü..
pee Isidore de Mingo de ~fingo, D. 1\I,a
ximino ZamQf:a de Mingo y D. Juan
1l\10·ra de ?i1ingo, l'Os tres pi.r'fmero3
en su propio derecho, y el- último
en r~.presentncjón de su c;;pe·sa Paula
de l'ofingo de Mingo. en los cuates
por provtden~ia de estn fecha 'be
acordr'.do llamar po!' mee'io ;:lel pI"e
sente a los que se cre~!! con dere
cho 11 los. bienes de D. Vic.ente de.
:Mingo . GarMa, n.a tur<!.l de Rc-boIlosa
de ,Tndr¡~m]B. donde fnlleció con fecha
14 de ..\gostú de i8~1. y en el que
oto1';ú t.estamento de· palabra ante
cíne.o t.estigos con igual fecha y so
bre las doc-.e horas pm'a que comp<t
rezean adedueirlo en el término de
dos ·m.e.s:es 3. conLar desd'e la fecha
de In publicación del misaJD en la
GACE'J'A DE MADRID.. siendo !os men
cionados Felipe e .Isidoro de Mingo
de Mingo. 'Maximino Znr-norade :Min
go y Pauln d€ Mingo Uf\ Mingo scbr-i
nos del c.ansant~ o sea parientes a~n
tro . del tercer grado 'civiL

Dado en Atieniaa 4. de Agosto ~
f 927.-Facundo Goy. - El Ju.ez, FI~
rentir.o Galá.n.

~UZGA.~O DE pp.IME~A INSTAN
CIA DE !SEJAR

Por ·la present.e, y en virtud dt: I~

aeordádo por el Sr. Jue:r; de primera .
inst.an~ia de é.!lte. partido, en provi
d:encia de ayer, dIctada en el juicio
decLarativo d.e mayor' cuantíti, pro
movido por el Proourador D. Valen
tin Ga.rrido 1fufio%, en su propiQ
nombre, conlra otros y D. Vicente Lo
r;anB Gareía, de ignora.da veeind&d, y
todas aquellas personns que se c':'ean
e·on del"eeh<l a h propiedali d-el tea
t.ro Cervantes de Béjal", sobre que s~

decla.re que la propled!3.d .del ei~ade
teatro constituye una comunidad de
bienes y oLr(is extremos, !!e empL!IJ
z.a a. Iq.! cítad05 demandadoB para:
qu.e en el !.!rmino de Yl'!fnt.ltrés días
mitad del eonuxJido ene! primer em
pl1\Zami-ento, JI, ('!·onbr del si:!,ui~nte ~

de la .publFceci6n de, &!ta cédula en la:
. GACIl'I'.ADll: . MADRID Y lIol~tín Oficil1f.
.OO.;estll p:ro"Vincia., wmparezcan ~n 1Ui
tos C()D. l/.'p"1'dbimiento que de no. v13

.. 1'Hl;:}~l~serán declarados en rebel

.. diay I!lil dar6. pQl" Oo.ille&ola.aa l~ •
m.an;}:'l. .....

Bejs.r, .l' de Aeo8to do :1.'27. - El
S0l':TtfA1l'i&- juQjei~ ]"r:a:mISco kTtf
1i'M.

X-:-2948

'..

estimenpertinE!ntes contra la gestión
del referido Habilitado, Guyas r.ecla
maciones d.eberáh estar debidamente
justificadas yse admitirán dentro del.
plaz.o de' treinta días, eontado's desde
el siguiente al de la j'llSérción de este
anuncio en la GACETA DE MAPRI-D.

Teruel, 18 de Julio de -l927....-EI
Jé"fe de la Sección., Germán Docasa.r.

P-it10

. Ir:;bi~ndo sufrido cxtra'.:ío los l'e~

gU<l!'dos de depósito, números 693
y 3.446, de pes-etas 2.500 y 5.500 no
minal'es -4 por '100 interior, a n<Jn;¡~

ore de D.José Rooas Sánehez, que
se extendieron, respectivamente. e1 7
de Junio dI; t921 v '2.0 de Abril de
i!.)23,si3 bace público dicho extra
YÍo y se a~'ierte que el que se crea
con d-erecho a reclamar pued~ ha
cerlo antes del 8 de Sep t.i emhre pr6
;dmo. pu.es transcurrido este pInzo
sin rechunación de tcr~ero el Ban
co anulará los originales y extende
rá los 1"e...."'Pectivos duplicados, que
dando por ello exentarle toda res
ponsabilidad.

Oviedo, 8 de Ago"to d:e 1927.-El
Director, Eugenio Va!dés Zarracina.

Se pone en conocimiento del pú
bUco en general y de los asegurados.
en particular, que la. Compañia anó
nima de Seguros !-'Bilbno'>' tr:mspor
~s, Bilba'O, ha trasla<nid9 Su domi11i-

; lio, en esta pob!aci&n, a Gran Vía,
número 32, segundo.

:Moo1'i.d, 24 de Junia <le 1921.-El
Director gene.r2.I, C. de Mad&I'ia..ga.

X-2~W)

B.!.NCO ESPAilliOL DE PRESTAry,OS

Por 3.C'uerdo del Consejo de Adm¡i~

nistraci6n del Banco. Español d~

Proo.lamo.;;, se cita n. Junta. general
axlraordinadá, -que S~ ~leb1·ará. el di;¡
25 00 Agoato actual, en la can núme
ro t5, do la calle Amor de Dios,' de
e;,.'ta ca-p i tal, para I.nJar, de hl.dieo
lución dIe·1 }}ancl), oe.n ;su Mfecto, di
misión .iÍ'l'eY~ (!-E1IConsejo.. lA.
]H}I'& acl>i'dadi e;¡. a las Tsintidó¡¡;. '

Ca.;;o 08 n!ic:oncurrir n~.ro IOU~
fideille' 00 ~joni<JI.a¡y (~e!~"",jt)S

. ~araceHbrar .eM.a. Teun..i611. t~i
··1¡¡gaz' ·chl·· /tcuerdo oon .10 dlit'pu~,o iRi
.~ art,: Z;d.e lo.¡¡' EstMuloo; EH dí~'2!1:

-& .igu,aJm~, M elmit1tUoloora-l, y·a
las ooסס h.QI"U•

Sevilla.. G M. Agüito 00 1~.-m
secrsl..r}o, A.. Oo.11treras. . ... '.

. . . ~---S947 .
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·SECCiÓN ADltnNISTRAT1VA
PRt[fj~~f-;Ul. S:f:~S.E:i;¡:'\.:'lZA DE

PROVINCIA DE SEViLLA

~lOOClOfi ADil1INUiTRAT~VA

PRlmER~ EiNSe:~AP.iZ.ii OE
PROVINOiA DS TE~JEL

Destinos vacant€-:; qu/, se publican
l:n la GACETA DE MADRID en cumpli
miento y a los efectos de la Real 01'
~en de 26 det.Junio de 1925.

La Luisianu, Ayuntamiento de íDem;
:Escuela unitaria para Maestra; Li14 , . _
babitantes; vaeante en 9' de Julio de DIRt:,CCWN DE COME!"!:C~O, HiiDUS-
:f~27 por concurso de traslado. TRIA Y. SEGU~OS
AIgámjt~s, Ayuntamiento de' fdem;

Escuela unitaria parc!' Maestra; 1.496 INSPECCIÓN,. MERCA!'<""TILY DH SEGUROS
habit~nt~s;vacanteen 12 de .Tuiio de
'1927 por concurSo de traslado.'

Gilena, _"'-yuntamienlo de fdem; Es
imela unitaria para. Maestro; 3.4B5
habitantes; va¡:ante en 13 dc· Julío de
:1927 por conourso de trasladr).

8oev i!ll!l., i5 d~ Julio de 1927.-Por
el Direct.or general de Primera ense
ñanza, el Jefe de la Sección ().dminis
"rativ:I, Federico Sánchez Castaner.

P-116Z

Areas, Ayuntamiento de Puente~

:areas; Escuela unitaria para Ma€:5~

tra; 574 habitantes; creada por lleal
{)rden de 23 de Junio de 1927.

'Luneda, Ayuntamiento ~e Cañiza;
Escuefa mixt':l. para Mae~tra; 57.5, ha~

,¡ ibiantes,; yacant~· en 5 'de Julio de
· 1'927 por defunci6~.

Guillade, Ayuntami.ento de Puente
· a':'eas; Escuela. unitaria para Mp.estra~

., 568 habitant~5; va.c~nte en 9 deJ.ulio
,~e 1927 por traslación. .

Bugarín, Ayuntamiento de Pu.ent.e
"ar€-aa; Escuela mixta para Maestra;
589 habitantes; vacante en 9 de Julio
de 192ii pOt' traslaci6n.

Magdalena;. Ayuntan;¡ienio de !/'or
· carey; Eseuela mixta para Maestr13.;
·1..170 hnbitantes; ..vacanteen 13 de Ju:'
'Ho de 1927 por traslación.

Barcia, Ayüntamiento de Lama; Es
·~ueI<l. unitaria para Maestra; 518 ha
llitllnte,,; vacante en 13 de Julio de
:~9~7 por tra;:laci6n.

Ponl~vedra. 20 de .Julio de f927.
.Por ~I Director g--eneral 'de Primera.

.: enS1;!iinnza, el Jefe de la Seevión al1
Jninistnl.h·a, 1-1. paz Gonzále2.

P--':'1205

: Debieooo cesar en sus r.ar!.\Oij IOi.
l-,"'tuales Habilitwo.a de D-3l'eehOS pa
"vos del Magj~terio nacional primario

'porhlÜler sido tales alencioMi:l blCor
poradas al F&tw.c, e.u virtu.d .'del De
~.to..,.ley de 23 de _\bril ültirrrú, e.;:la.
~eooMn, cumpliendo orden del ilm
hí.!imo S&ftúr Director g'~'"l.el':ll.dol~
~ T Cl.1I.~ pa..;.ivas-,h:'lr.e s:o.bm:~

'1>Or me<lio del presellw :'tilun(¡i~·. a
~an.tm Mu$lrGs JubHa:dos y Pl3'l1sto
Jl:bt.ü hayan percibioo SU$ .u.1.bcres
J!Uiye! p-o!' 5.ta provincia, durante ti
~oque~~óla h•.I3"ilil:acióc.

. tk }(n mí~os D. Pedlro 1A:ll:I.Ll~J G1.':mez:
lzqGierdó,qu~ p'u~ pre:reAtar ante.
~ \3$oción at(imini.stral.ITa .de~ri
Pm i!!'meD.am-a las l'echuuact(lnAA aúe
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OBSlllRVACIONES

Idron. ~

Idtim.
I'\lem. ,
TraalMlo Jor conven:i$nola

del aemelo, .

'DraeIMlo El. propuesta. d-el
Tribunal. \

Idem.

Traslado '01' cM\Véntancf~
del Servicio. .

Idem, I
Tra.slado a su Instancia..
Artioulo ·44. r-I
Al'Ucuto 41, . \J

llra.r;lado a. su matancla.. :~.
Traslado por oonveniencla. -~,

del M1'V'Icio. ~
Trntllnilo n. su Instancia. ~

rrrMlado por cOnvMlen!ila ~'I
4el RoflI;'VJeio. 1 >Jl

Dif¡posi~6n tJ"ansitorla, •.7.-
élel Reglarqentq;, '

AJc. Articulo 1,0, lotras A.,a.. I,~
¡dem. . ..,...
Idem..
Idém.
Itlent,
Idew..

'Trll,Slado.
Id~lU.

Idetn. .
A/c. Articulo 1.°, letras D.a.

l-,)'
N

'1 'IUl

7.000
7~OOO

»
~

6..000
6.000

12.000

6.000

6.900

8.000

7.000

'7.00~

Sueldo

·n.oO!)
12,000
12.000
11.000
ll~OOO
ILooo

. 10.000
10.000
10.000'

',10.00"0

'10.000
10.000
10.000
8.000

PtlIJ&tas--

"

HACIEt·JDA

DEnTINOB
O DS'!m'DENOJA9 lABA DONDIII HAN SIDO

fiOllWBADQS, o SITUAOJÓN ACOBDA.DA

Delegación de Hacienda de Taruel ........
Delegación de Hacienda de Guadnlajara.
Elxcódente miI1t"r , ,
Excedencia , .
Delegación de Hll.Cienda en Cá.diz ..
Delegación de Hacienda de Badajoz••••••

Interventor da Haeiend~ en Baleares...

Int&.l'ventor de HacIenda 011 Gua.dalajara
Apminls'tmdor (lo Rentás públicas en

Mnrela , ..

Adscrito- llo la Delegacil'in de H1IoClenda. de
Valla1i~Ud ..

Interventor de Hae16nda.. en Burg08., ..•.
Direceión general de Tellorer1a .
FábrIca Na.cionft.! de la Moneda '1 Timbre
Del~gado de Haclentla ~ Toledo ..
Dll'eceión general de la DeUJlia , ..
Direccl6n genera;! de Rentas públicas .
Tesorero-Conladc)!' de Hacienda en Te·

ruel : ..
Delegado de Hacienda en Murela ..
Interventor' de Hacienda. en Málaga .
Interventor de Haeienda. en A:lbacete; ..

. Deleg!l.do de Ha.eJenda en CM.lz .
Subdelegado de HMienda. en Alcoy ..
Interventor de I-Iaaienda en Ciudad Raa·1
Delegación de Hacienda de Gu.a.dalajara

DE

8.000
~,OOO·

8.000
8.000

~

ti.~ Il~.gación de Hllcienda de Cádiz, ........

Ü.OOO Del.eg8&fón de HacIenda de Ciudad Real

8,000'

7.000
7.000

11.000
1L (J;:[)

11.000
10.000
10.000
10.000
10.000

10.000 .
10.000
8.000

Sueldo

Pesetas

1.000
7.000
6.000
0.000

t 6.000
6.000

.SECCION 'DE PERSONAL

DES'l'INOS
11 OI'lCUM DOl'lDJIIU JIAIJ:..AI(, O su

8I!rDA0I6N. AL SEB JlIOlmIWlOS

Temmlro.Contador de Haeienrla en Te·
rne! 1.· lt lt ••• ' •• +4t •••• ~ •••••• ,~ •••

Delegación de Hacienda de Logrofio ..
Delegación de Hncienda de Huelva, .
Delegaci6n ele Hacienda de Gerona ..
DelegacIón de Hn.cienda de ·BadEl1oz ..
DeleglWJt'¡n ele Hncienda de .CMi:>; ..

MUNI5TERIO

NOMaRJJ8

]\[ell!lés Feratndell Garefa .
Enri~u. Martfnez ·Moraa6ll ,
Felipe S. Soriano y LóJ:lell ..
Jeaé TolTelS de León.... , " ..
Fflderieo MufHz Gonzilez ..

lIr.be ]'ft'O. Asen.Mo ~tll •• H 1
r

:lluiqu. ~(!fl •• !ti. Sema"....... IAdnria!&tl'ftAicr de RentM en Mureia.., .
i'r!.ll'lcil'eo PadLn Alvarez.......... ..... neI&gaci6n de Haelenda. de Murola ..

Me.~ :R.6I P!lfol : I DtleaDrMn ót Haoie:nda de D&leare1l .

Jo~é G!llván de la Fuente •.. ,c"IDe.te¡lloJ6n de HMiendll, M r.rUctvlt ..... "1
Julián ArenAS GI.I'p.atlel ". Guardnalmaeén de cerco, desUnado en

. :Buitton~ JA.Jmerla) ..
t .;..

tulmifo KM'ÜIl aalhel:............... Intuv'lltor d. Haoi61lda' en :Burgo!! .. " ..
MiIlaue.l: a.ed~' Ylftmd.& ;..... DireeclÓl1 general de TesorerIa .
Jee'á I{cfa Antelo Fernfmder;.......... FthriCla Nacional de In. :Moneda. y 'l'Jmbre
:r~ ¡"ier Qariel. C4lbeIlaI..... Delega.do de Haele.u.da en Toledo ..
Mulo lto4r.fper¡ ., Upei' de, I.ngo... Diteeción generahtedll. Deuda ..
~ufI1 MartSntz Cahe.tlu ,.. Dh'ooción ganel'al de Rentas públicas .
L1dIf 9Uo& Uicuw... "............. Interventor de Haclenda en Ciudad Real

FraaI'IiBM 1le,not GaI'rJ&'ó...... ~... ÍJel~do de Hacienda en La COl'uíla. .
Joeé JUbertt ~:................. Intel'fllntor de Hacienda en Dadajoz; ..
Juan Herrera Jkn~Dez........ Delegación da Hacienda d-eM:ad'rJd '..J.~l l1e .A.()fl.l'ioot· y.:JCftMnez<te
~ '.. Del~rtdo de Ha.eioodrt en Cá.diz · .

JoquIh !éj&ft ~"""""'H""" Subdelegado de Hacienda en Alcor ..
J'ederleo L61,lez y González de Otazu. Delegación de Hacienda de Zaragoza ..
P'ra1leli!loo~ Car.\)............ Interventor de Hacienda en Guadatajam.

D.~ "* ~ i·ib:~te.-Jj}X8ober.nMor oi'Vil .
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. . ::1.llaAOIOJ( dol movbni..to llabido •• el~.l del Cuerpo general de Administración de la Hacienda pdblioa durante el,m•• de Jullot'Htlmo, formada e~ eumpUmulD.t& o.-
del ad. JO de la ley de 19 de Julio de 1904. . .~.
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Maria Josefa Jlménez Escudero...... Excltdencla. , ;.............. 1)
D. bonato Garcla Lorenzo.......... Delegación de Hacienda de' Albacete...... 2,500

Amado' Serl'al1er Lueea · Delegación de Hacienda de BadaJoz ;.. 2,,"500
n.l,lBabel Carrasco&l. RamÓll.............. Elcto.--n.Ie&ac16n de Haoientla de CliaIz 2,5QQ
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Idem.

Idam.

onSER.V.ACIONlllS'

Real orden de 30 de Julio
de 1921.

TrMl!Kio a. su. in.Btancia.
ldom.

Traslado por convenlenela
del se.rvlcl0.

Traslado por conveniencia
del servicIo.

ldlllll.
lUOill.

ArUcuto 41.
Artfculo 41.
Traslado a su instancia.
ArtIculo 41.

ArUcuto 44.
Traslaclo Dor oonvenlenoln

del sorvlcio.
ArUculo 41.
TI'Rslado.
Id'em.
Iclem.

3.000
3.000

~
2.600 '
2.Mo
2.000

4.000

4.000

4.000

8.000

3.000

3.000

4.000
4.000

~

2.600

2.500
2.600
2.500 '
2.50p

5.000

Sueldo

Peseta!!

DIilSTINOS
O DF.PENDENClJlB P"'RA DONDE lIAN .BIDO

NOMIIllA.DOa, O BI'J'ÚAOIÓN ACORDADA

Delegación de H!,-olenda de Lns Palmas.

Delegación de Haclem1a de Las Palmas.
DelegacIón de Hacienda de Orense ........

Delegaulón de Haclen(la de Ciudad Roa!

Delegaol6n de Haoienda de Ciuda.d Réal

Delegación 4e Haolenda de Oludad Real

Delegaolón de Hacienda de Chidad Real
, .

Idem.

Idem.

ldam.

TraSl1ado a 5U Inatancla.

Id~m.
'l'l'a~lado POr .1:QJl.veu.leuola

del 118r'r'IQl0.

Delegación de Hacienda de CIudad neal '2.500 y 500 Idam.

Delegación de HIl.Cl~nd~ de· Clt¡rlad Renl 2'.500 y tlOO weú••

Delegación de HMlenda de CIudad Real 2.500 1 ~O{) rdom,

DelegaclóJI de ij"flcj(nH.~n. de Ciudad !leal 2.pOO y 500lldem.
Delegación do Hnclenda de Madrid. lO" .. ' 2.600 relem.

AdministracIón da Rentas v,úbllcaade
Santander 14.000 y 3.000

Delegación de Hacienda de Tenerlfe ..
Delegación de Hacienda da Oren88 ..

Delegación de Haolenda de Madrid.. ...... 5.000
Delega.clón de Hacienda de AJmeJ'ia.. ·.... 5.000
L. U. Aelmihis11'aclóu de Rentas Públl.

cas de G~ID(lzcoa;;.......................Ó. 000 y 3.000

Admlnlstrador-I)eposlta,rlo de Hacienda
en Arl'eclti¡! (Lan2al'ote) .

Exoedente milItar .
Dlrecelón g~neral de RentM ..

Dllleguclón eJe Hacienda de Cuenca .
D¡:llegaci6n de Hnclenda de Ciudad Rl'al
Délegaclón de HacIenda do Granada......
Pelegac16n de HaoIGndll.~e (lra.QAga.•••.•

Excedan~e rnjlitar , ..• : •• , .
DolegMlónde HnMe1\dn. de Granada .
DeJegoncl6n de HllP,lt:mela de Granada ..
Delegacl6n ele Hacienda d1l Lérida ..

4.000 ITrIbunal EC0J161nico-admlnlstratJvo Cen-
tral ..... 4 ...... t ••• I._ .... + •• ,.-1 .... t, ••••• ~I •••• t4t·.

5.000

2.600
»

2.500
'¡)

2.IiOO
2.500

5.000
6.000

~)

4.000

4.000

3.000

3.000

3.000

3.000
3.000

(f

Sueldo

PesetAs

DESTINOS
l1 OFIOINAB DO,NDIl: BIiJ lULLAN, O SU

IilTUAtlIÓK .AL liBa 'NOllBRADOlt

madén · + 4 ' .. " , .•

mad~n +" t I 4 •• ~.4 •• 4 ••

Interventor de la Deposita.rla. de Ba·
clenda. en Isla de Hierro................. 4.000

Delelillclón de Hacienda de Lugo......... 4.000
Electo Deleglldo especlaJde Hacienda en

Gul,púZlCO& U' .. 4 ••• +_~ , ,.t 4.000 y 8.000

Delegación de Hacienda de Madrid .

Dirección g0neral de Rentas Vl1bUOOB•.•
DelegacIón dI) Hllcillnda,da CMlz .

)

varra 4 ~4." ' 4 , t ,

Excedente reIngresado .
Delllgaclón de HELClenda de Gerona ;.
Excedente relngreilulo , .
Electo,-DelegacJón de Hacienda de Sao

lamanca ... , ...• t •• + .. t ..... 4 •• I •••• 1.~.HU•• '

Adl\lCrlto &leervlcfo de las Minas de Al·
madén 1 2.500 Y 500

Adlilcrlto' al servicio de las Minas de Al-
madén ••• i ••• tJ •••••••• I~ •••• , ••• , ..... u+ .. t. 2+000 y 500

AdS'Crllo al servicio de las Minas de Al-
madén : ~ 2.500. y DOO

AdS'crJto al eervldo de 1M Minas de Al.
madén ,........ ¿ .üOO y 600

EIMto.-DlreccI6n general de flentAS... 2.ÜOO
Elect.o~Delegacióll de Haclend~ dl! Na·

Administrador de la D&posltarfa de Ha·
clenda en Arrecife (Lanzllrole) .........

DlIPoaltarja e8lleofal dlil Haoienda de
Fuertevlintura .

Delegación de Hacienda de La Coruña. .

NOMBRE:;!

Emilio' Gonzale:¡: GonzáJez .

Horaclo CardBfiosa González ..

Jeal111' Rlvas Dar..hila ~ ,

Recaredo DuréJl S!clro .

Clrtlo Nnvarro Montes.: ..

RaDlÓll Cafiada López .

José Adrío Mepández ..
lilBtanisJa.o Cam,pos Sá.nchez, 1 U..~.. ",

CecU10 GaJlego 'l'lrado I Admrito al servlcio de laB M1nn.a de Al.

E~erato CB..filzaJ. Obesa. .

CaYllctano SllcrnulO Mateoll I Dl1'eCOlón general de Rentas .

Severl.ano M. Sánohel'l A.pariolo••..

Deollraolas carpintero O$lll!......... Adll'Orlto al servlclo de las ,:MInas de Al.
madén ••• ' 4 4 •••• ~ I •• ·~.J.I •• '

1imando Mayoral León.~......... :...... AdS'Crlto al flArvlcio lffl las Minas de Al.
madén ,.... .. ; ~ '.4" : •.-. t"-4 ~~, .

Gregorio LllIo y llánChu de Mol1na,. JtdmJrlto al l>l!rvlclo de lae Minas de Al·

Gllrmán Rodl'iguez Pérez .
'Luis· Carl'Jón González ..
Ágapito Ve!a.soo y Péraz·Herrero.; .

D.- Mercedes Galán CaMIlo ..
D, AntonioPérez y LÓ'poaz de Arechll8B..

D.' Marla Luisa El&Carl0 BosC:h." ........
D. Rodolfo ValenUn Blázquez Fernándaz

Francisco Gómez Naranjo .
Il1onlsio Almarza Sarrft.llo .

. I

D ..-IIAtn);laro Moreno Dns, ••• , ••••• ,.~, ••••

D. LuIs Pinto Cebrl4n. 1 Interv~lntor de la Deposltal1a de Ha-
oienda en Arreo!!e (Lanzarote) .

w

"
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,. ,. merla 4 •

C~sáreo Sánchez Merino..· , Electo.-Delegaclón de Hacilmda de La!!
Palma. I "1 t ~ '0' .

D.' }In:-;;arlta Dinz González.............. OP<lsitoJ' n1.'lmero 247 ..
p. B,Lllailar Mella Mollna.................. Opositor número 248, .
D.orlaría Josefa Valldaura Sarrlegui.... Opositor número 249••• ; ..
D, Fulgeúclo Mlr Ollver ,. OP<lsltor nlimero 260 ,
. 'li'éJix Sotelo Melado, ' Opositor número 251. : : ..

Ltlclo Lól,lezRnmOlf 0polltt<¡r número 252 " ..
Loonardo Nuvurro Lora........ Opoi'ltor. número 253.••• , ;
JoM González Yáñez.................... Opositor número 254~ ..

D.- i>etta :t:iáncht;!'1,. Canibón u t, Opositor número 255 .• PI P+" , _ •• ,. .

D TRclnto Garc.la Serrano.. OJ:H)llltor número 256 ..
:HaUtle,t González PrIeto,................ OpolilltOl' nÚ1Ml'O 257 .
.Juan M. de Custro Calzado Opollltor númflro 258 .. , .
.i.''i:Jl'naDdo Lodal'ea Rodriguez.. OpollltOI~ nOmaro Z59 ,

D.- Jó.sefa Escribano Garcfa........ Opositor nómaro 260 , ..
D. J.Jomlul$o l"llrullndez Blázquiz , Opoilltor númerf' lHit H ..

D."M.a.rUlSal)toil Sáenz '................ OposItor n-Gmero 26~ .
PUar Márlll AlqulUlr.. OposItor número 283 .

D. ClnlJrlel Marinas Guliérriz... Opo¡¡llor núnloro 264 ..
D.·:Vlcúllla Valvei'dedel narrlo Opollttor ndmllto 2B5 ~.
D. 'Cn!'l,oll lnchaulltIIlfaclá. ~ .. Opoallor numllro 266 ..
D.~ IBahol Guerrero. VaIcá.l'cel.............. Opoll1tOl' tl'l\mero 2a7 ..

.E:mlJl:uíll Alonso Plnllla. ,.... OtlOstlor m1m<'Jro 2aB ..
D. JÓiSéM. "l'elestoro Sé.nchez OlloBitor nO'mel'o209 .
ntCollct)j)clóJl Fern6.ndez Flor" OpO¡¡¡ltol' nl1méÍ'o 270 ..
D. I",.fII·:-,: Palnciryj' Medrano............... OtlOl!1tOl' numero 271 .

¡i":1lllctsco Suárez Sotillo Opollltor número 272 , ..
D.n{111lJ.dalupl! Llano Dillz Opaailor nftmero 273 ..
D. ,José I"agOltga li'agoIl8ll. ,' Opositor namero 27t .

l,'rnncti«lo JURll M1>,yoral 1'orréris...... OpOllitOr' ndmer() 276 ..
P.- ,Mnulde (~r(;¡a M~rUn.................. Opositor nl.'tmar!} 276 ..

]~I()lil!1 Clr..ra Vlll\.nova.......... Otiollltor nÓrnsl'o 271 .
P.Andréa J.6I1e2: Mln¡üezR Opositor número 273 ..

.fo.'ié Pél'q~ Cresj,Jo ,............ Opositor' nQméto 279 ..
];:.. ' r':duv1nls Uevitla GuUórrez Opo'sltor nllmero 280 ..
D. \1:()l'<!,i:lo¡1o~o López Ce.lderón......... Opmrltor número 2~1. ..

.tldl'dH Durán Gil, ••• , Opositor nl1mero 282 ,
<la.rdo Escribano Monje Opositor n1lmero 283 .

.1(,',,~ Antonio Maautl Dlllz O[)osltor. número 284 .
Alitlluto de JMar EBcudaro............ Opositor ntímero 2S5 .

n R 104.. ,,1..: AAI RORI)l7ll7.a.n.án v lW1o~... OnoaltAr· n.(lrtl1U'O .tRa..~".~ _.•~ ..,.

______-'- 1------

o,m S '1' 1 N O S I Sueldo
o DEPENDENCIAS fAR~ DONDH HA~ BIDO

~OM1lU"'DOSI o fllTUAQIÓN AconDADA I PeBetas
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OBSERVACION]~

ldem,

Idom.

ldem.

Idem;

Idom.
N ueva entrada.
ldem.
Idem.
Iclem.
Idem.
Idam.
¡(jem.
Idom.
Idem.
Idero.
ldem.
Idem.
Idern.
Idem.
Idero.
Idem.
tdem•
tdern.
Idem.
ldem.
ld~tti.
¡dem,
relem.
tdem.
tdem..
Iclolll.
tdem.
tdém.
tdéin.
tclem.
tdem.
tdom.
tdlml..
tdort\.
Idem.
tdem.
tdem.
tdem. " .
tdem ",.'
Idfla

Traslado.
Idem.
Idem.
Idem.

2.600
2.000
2.500
2.500

2.500

2.600

2.500

2.500

2.500
2.500

. 2.500
2.500
2.m)0
2.óOO
2.000
2.500
2.600
2.000
2.500
2.{}OO
2.500
2.500 .
2.500
2.500
2.500
2.500
2.óOO
2.500
2,500
2.WÓ
2.601J
2.500
2500
2.1.\00
2.500
2.500,
2.500
2,500 .
2.liOO
2.500
2.500
2.500
2.500
2.IiOO
2.~OO
2.noo
2.000
~h500

a.ooo

Delegación da Hacienda de Sevilla .

Delegación de Hacienda de Cuenca ..

Subdelegación de Hacienda de ;:"Inares ...

Delegación dl! HaCienda de Logrofio .
Delegación da Hacienda de Santanuer ..
Delegación de Hacienda de Málaga" ..
Delegaclón do Hacienda de Murcia ..

Subdelegación de Hacienda de '..tInares, ••

Delegación de Har.:lenda de SaJamama...
Delegación de Hacienda de Lugo.... " .. "
Delegación do- HacIenda de Alml:lria" ..
Delegación de Hacienda de Alrnel'iu" .
Dele~aclón de Haclonda de GerQllI~ ..
Delegación do Hacienda de Uerona ..
Delegación de Hacienda de Teruelo ..
Delegación <le Hncieuda de Sevilla ..
Subdelegación de Haciencla de Alcoy ,
Delegación de Hacienda de Vizcaya ..
Sub{'elegaclón d(\ H!l.ciencla de Cart.agenu
subdelegación de Hacienda de Reus .
Subilelegnclón de HaclenOE\ de Gijón ..
Delegación de Haclentla. de Cuenca ..
Delegación de Hacienda de Cuenca ~ .••
Delegnclón de Hacienda de Albncete ..
Delegación de Hacienda de Cúrllz" ..
Dtllega.elón de Haell'lrtdl\.de Cádlz ..
Subdelegación de Hactenda de Cllrtagen!l
Oélagnctón de HMlellda dé Zll.mt}rl\ .
Delegación de Hacienda de Albacete ..
Deltlgación de HáCiél1dll de CIudnd Uel\1.
Úelegaclón dtl Hnelellda de Huasca .
Delegación 'de HacIenda de Huelvli ..
Subtielegalll6n dé HMiellda d~ Gijón .
DelGgación de Hacienda de Jlt~l1 ..
Oelégaolón de HacIenda de Jaén" ..
Delegación de RlH!léllda dé aviedo" ..
DelegnclOn de HacIenda de PaIMcla .
Delegneióó dl! Hll.cténdll de CáCél''.lS ..
Delegación de Haoltlntta da lIIutcin. ..
Suhdelogl\tl!órt d'" llncletula oe Lérlda ..
SubdeleS-Rclón de Hacienda de Haro ..
Delegaol6u' de Hacienda de GerOlJR ..
!Jelegac!óll ~(l Hacienda do OVi()do ..
DelegllcJón de Hacienda de Huelva ..
DelegAOlón de Haoienda de Sevilla, .
DelegacIón de HuclancH\ de Ahnerla ..
Delegación de Hacienda de Cádlz,."" ..
Delegación de Haclendl! deBal~at'ell .
DelEmación da HaCllenda. de Úuenco." ..

2.500
2.500
2.500
2.500

2.600

2.500

2.500

2.500

2.500
»
l)

»
l}
»
»
1)

)}
)

»
l)

»
~

»
)}

»
. 1}

1}

»'
l>
)}
l}

~

»
)}

»
l)

»
l)
)

1)

1)
)

»
l)

~
l)

»
•t

Suoldo

Pesotas

Hue-l:jcR. •• tl ~4 p" 4 ."' ••• t.o' P .

DESTINOS
11 OrICIJUS OOND¡¡: 811 ü ...W....lf. o llU

SITUACION AL SII:B l'fOHBILADOll

n-erlfl3 1 1 •••• 4.4.1 .

Elacto,--DelegacI6n de HaclaIlda de Al·

Subdelegación de Hncl~nda de Haro ..
SubdelegaclCln de Hacienda di Gijón ..
Dfi,!egacI6n de liad.mda Je Gerona ,
DElpotlital'la especial de Malilla ..
Elllcto,-Dellilgaclón dEl Hacienda de Te-

Eh:cto.~Depos1tal'la especial de Hacian·
ua de Melilla , "." ..

mlecto,-Dalegaclón de Hacienda deAlberto Ballesteros Ballesteros .

Miguel Ca1l.as VELquel'o ,~ ..

L0ouardo Esorl bano. Monje .

N.OUBR1IlS

D." Carmen Garcta Garcia ·v ..
D, Celedonlo Arl'leta Ramiro ..

Cllhl'iel RodeciQ Morllga. : .
i JOllé Maria Uarcia ~llrrano " .
. Angel'Ol'U~CO Alonso .. " .
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Nueva .e.ntrada.

Idem.
Idern.
Idem.
Idem.
I11am.

2.500 .• Idem.
2~500 Idm):l.
2.500 rdein.
2.500 'Idem.
2.600 Ideom.
2',00,0 'Idem.
2.500 Idem.
2.500 Idlln1.

2.500

2.600
2.5(}O _
2.600
2.5.0,\) .
~.500

Sueldo

P.esetas

DlD9TINOS
o DEl'Et'roENCIAS PAnA DOMIlIl KAN SIllO

NOl'dll!tADOS, o IJlTUAOIÓl'4 ACOJLD~J)A

Delegaeiótl de 'Hacienila de 'J;'enerife.... ;..
Depoaita¡'ja. wpecial d6 Hacienda. de Go~

m-el'a , '" 1 ..
Delegación de Hacioo'da. de Cádiz ..
Delegación de Hacienda de Murcia, .
Delegación de Hacienda. de Badajozo ..
Delegación (le Hacienda de Las Palmas..
Daposlta.ria eapMial de Hacienda. de Me-

1111a ~ , t .. 1.'1".
Delegación da Hacimtda de Badajoz••..• ,
Delegación de Haeienda de Te1ierlfe.·•••••
Delegacl6n de llaelendil. de Badajoz ..
Su'Ddelegaeión de Hacienda de Raro .
Subdelegación de Hacienda de Cart..agena
Delogación da Hacienda de Camellón.....
Delegación de Hacienda de Ciudad Real.

~

t>
D
1)

~)

&
1)

1)

1)

»
&
1)

»
&

Sue1dQ

Pesetas
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nma'rINOS
rr 3JlIOnM8 llom'lB 9 Jt.o\U,¡\N, O l5U

SI'l'UAOIÓK .ti. SER :NOIDIBAD08

NOMBltES

..

~adrld, S tia .Agosto de 1927.-P" El Jef-e de Pereona.lt <::IaJ1lott Saura.

~".,--.............." l, I F.... lIi ....~......-.--w-....... *.." z:t' .,__ .,:,,;....:.:.---=---- ....-:--.:.......~-..::..--~------J<-- -.............__ ...._,~-~ ..

D ~'\.l).sel OrU:!!Iel.') .Al:etl-e - ~ ()pofritor 111Ímero 187 '~ r ••••••

Ju~n JflS~ Gil Fe.rnánileI" Opositor núm-ero ZSS ;..

D.· ])&1l'l.itHa ~erJen(l. W«il\" Opoa1tDl' n1im61'O 28~ ..
MariJia .1 Ul!era di la yega Opofitor ~ero 290 .
!lll!&I1hl. lLal'tInell Jitn'1'n........... Opoe.ttor níimero 2901 .

D. Ce3áreo S!nlilel': Mermo , Opb.!rl·tor número !9Z ..
Miguel 'e~u -y.ft.qt1tlr ~ , ÜJ)OltJtor número 293 .

I

MareeliJlo Besitet: '!PenA..: Opositor número ,2!4 :.: 1
Anl!&lmo B&1leetel'Ol!l Rll~ · Opo!'itor número )96 .
Datf.vo G-a·te~a Rubio 1 uu... OposU:or núInero 29'6 " u :. ••

Alberto VUar y V1dftil ~ Opositor número 21l7 ; .
Arturlt S!l.UlIM! L&m8Toa i.......... Opnsltor n'tlmero: 298 ,. ; .

D.&~arll\ del OM'roen Pa;nizas Torre6... O))Olrltor nt\mero 2-99 ;.
p. Jlam15n 'Galá.n CalvIl1o•• , ,.... Opositor Dúm~ro 300 ..

------------------1 ·1 -
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MINISTERIO· DE FOj\1ENTO

'DIRECCION GENERAL DE AGRICUL TURA y MONTES

NEGOCIA.DO DE-HIGIENE Y SAN-IDAD PECUARIAS

ESTADO d&l1oatTativo de las enfermedad.es infecto~ntagiosas y parasitarius quah:m atauad(j a les animales domésticos ',...
'Esp~fia: durante el mes de Junio del año f927, segl1n los datos remiti 10$ a este Centro por los Inspootores de ~ene y
Sanida'd pecuarias.

B.A.JU
POIt

nc-VASIONU o
&ClW'1GQ

1 1
4, 4
2 2
2 2
2 2
1 1
1 1
1 1
2 .2
2 2
i ti
8 S
1 1
6 ti
'1- 1
2 2
3 3
t 2
3 3
3 3

12 12
2 2
1 1
:¡ 3
3 3
1 1
S 2

76 76

11 11
2 2
1 1
4. 4

20 20
17 17
17 11
1. 1
4. l

19 19
5 3

191 18i
1 1

12 12
17 'i7
i 5

103 103
.t"')'~ ... 79';1

1 1
15 15, •

ATA_CADAS

Ovina .
Caprina •••••••••
Porcina ••••••••••
Equina .
OVina .
Caprina ..••••••••
lde~...•••••••••.
Poreina .
BoTina.JI ..
Oñna .
Equina••••••••.••
o-vina ..•••••••••

•Ovina .•••• ~ II

BoTina ..
Idetn..•.•••••••••
Ovina _" - .
Caprina ~ ••
Equina. .
Ovina. .
Equina, t lo .• ; .

ESPECIES

Canina. 11., ••••••••
Idexn ;~.

Bovina .
Porcina. ..
Canína.· t t •••

Porcina ••••••••••
Canina .
Idexn•••••••••••••
Hovina 41 ••

Porcina .
Canina .• "••••••••
ldeIn .••••••••••••
Bovina : .
Ca.nina ..
Equina .
Canina ..
I(feID •••••• ., .
Equin: .
Canina .
Porcina .•••.•••••
Canina ••••••• a ..

,Felina .
Ca.nina 11I •••••

IdeEn•••••••••••••
Idern.; ••••••••• ~ ..
ldeDn .
IdeDn .

MUNICIPIO

Tres '* ••••
Uno _••••
Ide~•••••••••••••
fdeDn.••••••••••••
¡deDa•••••••••••••
Ide~•.•••••••••••
Idem .
Idam .
Idena•••••••••••••
Doa .
fiea ..
Ide~ .••••••••••••
UBO ..
Idem...•••• " .
Diez y ocho ••••••
Cuatro ..
Siete "••••••
Ide~..••••••• ~ •••
IJno••••• _••• ~ ••••
Dos ..
Ideiil. a •• "

Uno ..
Dos .
Uno "' ..
IdeIU •••• ~ ••••••••
ldeInTr~E~~~'••• ".
Idcm ; ..
·ldem .
Idem .
Dos _ ..
Uno..••• *a .

Tres ...
1)0$ e ..

Uno .
Tres ~ ..
Uno ..
Dos ..
Tres. 111 .

Uno : _..
1'res ,1I ..

Do;:; 11I ••••••••••

Djez .
Dos 11- ••

Uno .
'1'... res 11I t .

IdeEQ.•••••••••• ~.
Uno. ~ ...
Ide~IIr ...

PROVINOIA

Alicante .
Badajoz ti' ". ~ • * * .
Burgos•••• lo lI' .

ldem ,. """ * .
ldem ,
Các:eres .•. , •• ti ••• " .

Cíudad Real ••••••••••.
Córdoba ..••••••••••.
Corufia 1IIl" ,..

ldem , •••••••.
Idem .. oC. •• " ,

.faén " * .:. " • ~ .
I.reón lo .

Lugo i1 .

Madrid, ..
Idcm, 11I •• " .

XfiVarra. 11'" 4 ti 11I

Oviedo ,
Jdozn••••• ~ ,
Pontevedra .••••••••••.
Idem.· 11I ••• _ 1Ir" 1Ir ..

ldem ,., .
SevilJa 11I 41 .

Tarragona ,. 11I

Ternel ;11 11I .

Zamora ..
Zsra¡'oza· ...

ENFERMEDADES

Albacete •••• t" .

Ide~ .••.•••••••••• ~••.
ldeDU••••.•••••••••••••
A.lmer!a ' ,. " .
IdeDn••••••••••••••••••
Idenn .
Badsjoz lo .

Barcelona .
• j. B:Ir:'os: ..

hb 'b eMrIdi .. j Idem -. ; •
o. a DO•• ,. ••••••• -, Otaer8!! .

~ 1Id~ II' .

Canarias 11

<J6rdoba .
Corola .
(Juipázcoa•••••••••••••
IIuelya••• ~ ••••••••••••
IdenD .
lIu~•••••••••••.••••
ld~ .
!.o2'l'01l0 .

,!labia •••••••••••••••••••••••••••

Las eJIras ceDo aste-!sco, e!l la casilla de baj.., corresponden B. enformos de m~e$ anteriores.
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-ENFERMEDADES PROVmClA MUNICIPIO
ESPECI.ES

ATAOADAS

I B.A.JAS

POR MUERrB
!lS'VASIONES •

O

SACRIFICIO

Darbunco bacterldlano._••••••••••

L-og-roño .
l<Jem .•••••• , ••••••••••
Lu~o••••••••••••••••••
O.'ense .. •• '* ~ .
lJoo,!tevedra ... ~ •• *- .
::)a-Itand~r •••• * _
':::;ev¡-lla ..
1.¡em -•• _ ...
1'0 ed.o + ~

itI6rn ; ..
ValElIlCia ••••••••••••• _
ZaUlor8 ..
Idem •..•••••••••••••••-
Zara,g-ol.a .
JdeRl •• ~+ •• _ •• _ ••••••••

Ideal••••••••••••••••.•

Uno .
u~~ ..••••••.• _..

e',atro .•••••.•••.
1>os .•.••••••••••
11.~~n _ _ .
'l'res ..
L ntt•• * - ..
Idern•••••••••••• _

llti6il1 ~ .
ldcm .
Ldem ~ ..
¡ res jo

Id~m .
Uno ..
ldeln.". ~ ..
Doó .

C)\;na "
CavlÍna .
tlovina .
Id. m ••• o • o •• o ••••

-ldem ••••••••.•.•.
1<1"01 .•••••-••••• o •

I llem .•.•••••••.••
Ovin'l ••••••••• o.
!:lllvina •••••••••.
U\'lna .•••••. .-•.•
Hovina _
(j6m •••••••••••••

Ovina o .

¡'~qu!na .
HovI'·:..a .
Ot"ina "•••••

3
1

16
3
4
á
2
9

250
;¡

1
21
iO

1
1

185

,mI- ,-- SO ~ Le6n "••• - ".
~~grW1o ••••••••••• ~ ••• ~ S' dantan er •••••••••.•.•

Uno•••••.•••••••.
ldem ~ ..

Rovina " ..
lde~•••••••••••••

Cáceres ..
Coruña.•.•~ .
liuivQzcoa • _••••••••• o

L"ón _ 4' .

OV1",do .
d}l~amanca ••••• ~ .
¡:lantaudol" .
Vizcaya ,..

Uno••• " ~.
rres " .
Vos. o ,.

Uno " _.. "" •.
Ide,m : •••••.
Idem••••••••••••.
ldam .
Dt1S " ..

_1

~

I

~..In.~mon(~ .ndaHn .......\
~oaa. •••••••••••••••••••••••••(

Bur2'os _•••
\Iadrid.•••••••••••••.•
Navarra ..
S ntander •••••••••••••
Valtlll..1olid.•••••••••• ~ •
Vizcaya l1li .

Zaragoza " ..

Uno ~ .. ' ...
l("¡em" " ~ ..
¡tICm, •••••••••••

I)os .. _" e ..

ld{~m ' .
Tres ~ e,e_ ••

Uno•••• ,=" ..

Bovioa ••••••••••
ld~Ul .
ltJem -•••' l1li .

Idem •••••••••••••
I,{fe~n...... '•••• * ... lt.

jd~Dl•••• ~ ••••• ~ ••
llem.,_ .

Bo-.ina ' .
l·l.·m .

"...

.~. - .... 1 1
:2 ;¿.... - .. 1------\------

I':quiJ:áa.
Idem.,-

'.

.• l ••

l"no .... _.
Ictem-•..JI. 11-0 1-Gutldalajara .•- -' •.•.••

'Iii'&.I.I.1. •••••.••••.•••••.••••••••••• Se-'lJ
-- Vla o .- I
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ESPEClE8
UiVASIONE3

'aAJ"AS

POR MtlERTE

o
SACRIFICIO

Página 263, '"
unlCO.

ATACADAS

Anexo

MUNICll?10

13 Agosto 1927

I
1.,

ENFERMEDADES

~~bredaKalta. •••• ••••• Borla. '* 111 .'. Uno _ Cat ~ I

. . ) Bu~••••••••.•••••••
,":.:~." - ,Huesea.•• ~ .
.,~~~~a. t •• • •• • • • • • • • • J ée' a o .

.. .. Palencia •••••••• " •••••

Barcelona •••••••••••• _
Bufgos•• ~ •• ~ ••••••••••
( ~ceres _
Gerona ' .
(Jfanaua ••••••.••••. --
LeÓll ir .,. ••

'Viruela ·LáJida ~
........................... Oviedo •••••.••••.••••

. ( Palencia ••••••••••••••
::;a lalnaDe3. •••••••••••.

. 'I'erU8i l1li ..

l-oledo "••• 1Io ..

. Ya~ladolid •••••••••••• :
. Zamora .

I. 1Cácer'es .•.•••.•••.••
"_"I"w-t. con••..fosa• Ciudad Real ••..•••• - ••
~~ ~'" Granada .~ ojo "" .IGn.da1ajax .

40
3
1
8
3
3

ti
• M

104

• 2
»

9
6

22ll

8 •~ 1>
3 5
7 •2 •
~8 B

,
3 1 3

¡ 0·1 3
1.J 1}

.{ l>
"7 ~

31> 1)

1 1)

7 •1 »-
1 •2 • ....

325 ti

100
124

1
64

lO:.!
51:1

::1
41

613
140
416

rO
627.2

2.411

549 3
10 1)

178 »
152 1

8&9 I 4

- rl

6 •
-

1 1
l) 1

2 1
1 1}

'"
4 a .
3 • 3

10 "67 ti
~ '" 1
90 68

152 122
15 12

5 !f
5 á,

",)

Ca;:;-~ ni. ~ ~ ...

O\"iIlll. , ••••••••••

Caprina •••••••••
Ovina .. .." .. f • + .....

Equina•••••.•••••
ldem .
ldezn•••••••.•• ~ ••
ldem•••.•. .., .•••••

l~qt:1:na" ..
¡Clcm••••• ~ •••••••
!t:l·.!.Il lo ..

ldelu •••••••••••••
Idem ..

Bovina .
'deln.••••....•...
O\"!]la ••••• ,. ••• t.

ic!en1 .
Ca¡>rina •••••••••
f-)o\~lna ..
OVIna •••••••••••
Bo,,-ina ..
Id011l •••••••••••••
ldem•••••••• 11." .. ::1

!dem .

PorCln", .•.•••••••
lde~~••• c .

IdeIn•.••.••••••••
ldern•••• ~ ••••••••
ldem._ .
lde~.••••~~ ..
¡¡lern ••••• : ~~ ••
ldem .
ltlern•••••.•••••••
Idexn•••••••••••••

nos ..•.. , .. ', ..•••

lt!am .
l>os .
'Uno , ••••

Uno .
Hle:u .,. ~ ,.
ídem. l1li .

ldeu~ __ .
ldern••••••••••.••

~:e~::::::::::::::I?c~~~.l~:.::::::::::
Uno Id~·m "._ .
Vos ~(tom, __ •••••
tJ nt) • .. .. luero .
i}os i(leill .
Uno l. ldt-~m .
(denl. _.............. ldem•.- .
~eis ~... J( lero '111

Dos • • .. • 1de: n .
Uno ItIem ...
1~res ,* 111....... j<fem 4Jo ••••••

::5i'ete ~.... ldero .
UIIO, " , •• ~. ldcm•••••, t .

Uno ....... ir.,,'''.'''' ...
Cuatro •••••••••••
1)os' .
Un.o._ 11 .

tdem .: '1

·ldc-m .
!(lt:;m lo _ .

Tre.::! .
UDio) ~ •• 1 0&.

11 ~f1lm .
!dem ,

Uno •..........•••
Ide!n. Jo •••

Once ~••.•.••••..•.
Uno .
U01::e ••••••••••••
Tres ••••••••.••• "
Idf"m .
Dos •.•••• _._ ••••.
Uno ...
lde~ ,.~ ••

Uno ••••••••• " ..
··ldem .
Dos .
B"no .

BarceloDa .••.. _.••.•••
Ciudad Real•••••••••••
Gerona "' .
Gu'a,ialajara .
Í.u'to .
MálRilR. ~ .
t Jren~e ••••• ~ ~ ..
Oviado ..•• _ ..
Salamanca .
Santander., ojo •

Kalrojo '••••• , .

I
,
- Almerfa .

·l-ialear.t:s ~ __ , ' ..
1n...fJ.uenz4 Hu~s.ca : .

-/' VaHaduHd ..IZango,. .•••••••••••••

1
-{ Baroelona • •••••••••• ~

'

Gerona ..••••••••••••••
,l-luesca ..
),lur('-la :. _._ ..

. , 11d~ln .
Flebre atto~a '•••• , '.,)viQdo ....••...•••••..

1
,id. '),ll .
l'ontevedJ:a••••••••••••
8antan<161" ••••••••.••••

\ 8~ría_ ~.- *._IVaI••cia ' .



~ .saClUFIOIO
.

· 8 i

· 1 •· S 6

· 3 8

· 23. 13

394 - 262

.' 4 4
2 • 3·· 60 38

· 28 19

84
.

64-
~ 30 SO

· 90 90

· 169 76

· 160 29

· 66 49

· 112 {lii

· Ul¡¡' 82

· 8 I
73 * 84·· 116 79

· 4:50 093

· 4,'; 38

· 215 . 211
2 3

120 101
4 * 5

1.2-13 1.029
241 201
60 ~

· 25 20
78 '1i

118 42
64 6{
90 '3
34 2'
13 .(

31 31
1 1

25 21 -

1.899 2.926

3 a
1 1

4, 4:

1 1
2 2
1 1
1 1

Ó :1

22 22
14 14

887 721
50 50
25 ~ 25

271 lB7
18j ti

40 40

1.443 1.015-

Porcina .
ld~••••••••••••
¡clero I,e.

Ide~ ~,.~.

I~tem : .. a ......

PoPc.i.I!.a. ,
lde~ ,.
IdeD1••••••••••••
""_1 ".
~ueDa •••• I •••••••

Porcina•••••.••••
lde~ .
Ide~••••••••••••
Ident••••••••••••
Idem•••••'•••••••
IdeEn••••••••••••
lde~•.••••••••••
Ideln~ ••••• ~ .......
IdeDl.: ••••••••••
ldem 111

ldem•• I • : •••••• Ir

ldem .
Ideril .
IdsDn••.••••••••••
Id~•.•••••••••••
lde~••••••••••••.
:de~••.••••••••••
Idem IIt .

Jdem"' .
Ide~ .
I~eDn••••• ~ .
1de~ •• , .
ldem .
Ide~ .
Ido~ .
l~ ~ eme .
ldeErr•••••••••••••
IdeEn•••••••••••••
IdeDm•.••• It.~ •• ~ ••

Porcina ... ,. •.• ~ •.•
IdeID•••••••••••••

PoreilUl .
IdeIn •••••.•••••••
rde~••••• ~ •• ~ ••••
LdeDn•• , •.•.••••••

G~ülinas .•... ,' •••
Jdem '*' •••
ldem " .
'Id'8!ll••• ,. •••••••••
~e~.•• ,.. ••••••••.
id-ll•••••••••••••
h~",•. ".,,, .•••••
fQem•••••••.••••••

...... , ..

Uno ._ ••••••••••••
Idem••••'." ..- .
Dos ' .
Uno 1•• ,,4

Ide01••••• ~ ..

U.:g.o .
IdeDl•••••••••••••
IdéD1••••• :•••••••
Idam ..

Uno , .• , .
Ideln _

Uno .. , .•...•.• , o.
idem " f#>

ldelll '•••
ldem' "' ••••• ,.

Des •. _.•........ ,
TIrio.~·., .. , •.•.. ,.
CincO • o o. o .... o •••

Dos',' '•• ~ ,..
trno :: '••",. .. "';'. :; .
CUlnro '.__ ; ••• ~. o ;

Uno': +.,+:. ¡..,;.

pdcm ,1, .,.... ~, ~ ~'

Segovia ••••• , .
Boria •• ,. ~ '* •• "••
Teruel :. ."•.• ".
Valencia ••1".:''' ~
Zamora ..

Albacete.. Uno .1' .

-Almerja.. Dos: ..
Avila "'. Cuatro .
Badajoz Idem ..
Barcelona • ••••••.•• ti .. • CiDca '" •••
Cáceres ••• l." • • • • • • 'l'res 111

Oádiz Uno ~••••••
Caste1l6n ~ Idem " ..
Oiudad Real .•,. •••••••• Dos '(11 ~."
Córdoba••••• ti. ;. • • • ••• • rrres " , ..
Ooruña .., ~........ Tréinta y dos •••••
Granada t •••••••••• " Tres ~ .
Huelva ~ ••••••••••• ~ .Ocho ..
Huasca Uno " .
Jaén ,. 'Cuatro ••• ti .

L..ogroilo.. • • ••• • • •• • • ••• Dos .
Lugo •••• •••••••••••••• Sesenta y cinco .••
M.á.!aga '. • ••• Ou.atro .
Murcia. Siete :
Orense • Tres ..
Orlado • Cuatro ~.,.
Pontevedra., ••••••••• o Tl'eínta y uno ••••
Salams.néa Cinco. '" .
Segovia Dos "•• .,. "" .
Sevilla Tres ".
Toledo ~ ' •• , Cuatro. *' " "' •••
Valencia. ,•••••••• 1 • Dos "• It ••••

Vizcaya •••• ". *' ~ It. Uno .
Zaragoza • .,.......... 008

Barcelona. o ••••• ,_ 0 •• 0

Guipúzcoa•• ,••••••••••

Guipuzcoll••..• , ' ..
Oviedo ••.•• ji , I •

Vslcncia•••• ~ ••• " ; •
Zaragoza • ., 11 ••••••••' 11

. ~. Cáceres '.' •••• o ••

.... ••••• •••• Madrid~ 4..

Sevilla .
Valladolid..·••••••••••••

:Pulmonía contagiosa

1fAnexQ .ñnic_o.•......,.. )Cágina ~64 ,13' Agosto I~27 ,Gaceta ue Maarid...,Nv.:rrt. 22~
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I. ,

,J.¡01 rolo•••••••••••••••••••••••••~
1

I

'e.te•• "..... !J •••• .......................

triquinosd8••••••••••••••••••• ~ ••

~1Sticereo81B.~ o ••••••• ~ ••J
I

I
{..Cá('cre3 4 ••• - ..

,_\.,C~t't~lón .
Ü<irul¡a , .

....:.... • • . j' MUTeia·, •• o .
V"J,lora a ar oS • ~. 0",:,,1 11,10. l' l'~;:t;'ved;~:::::::::::: .
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Gallinas .. "••••••••
Idem•••••••••••••

Uno.,•••••••••••••
Dos •• '* .

lJno••••••••••••••
Itlem••• : ••••••c•••

Idem•••• ~ •••.•••••
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Tres ••••••• ~ .... ~ ••
Uno ¡1.;¡:•••

Almerfa ••••••••••••• 4P

Pontevedra.•••••••••••Difteria aviar ~

I
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RESUMEN

H.UAS

por mue te o ner;lle ()

3
5
8

58
2

INVASIONESESPECIES ATACADAS

Rabia

ENFERMEDADES ~
--~l-I-

1

Equina •••••••••••••••••••••
, Bovina .

.. --:-. • • ••• ••.. • •••• •• ••• • •• ••• •••• ••• .. •• •••• ,Porc:ñna " ...
. Can'na 011 "' .

.. , J.!ei!.na. ,-...- ' 'lit ..

To~ , •• ,.. ~ _~'I ~ ~ ~,=""" .., _ ;-. 76

. . (. .

e b . b"_...a- ·di .ar unco cnJl.:erl ano " <
(

Eql1Ína ' ~ ' ' .
Bovina iIII 'I' ...

Ovina 11 ti'" 1''''' ...
Caprina•••••••••••••••••••••
PorcÍ'Da " ...

13
395
f,l4
UJ

2

To'IA.L!'S +.~ ", .. I 4 11" •.••~_ ..

C-oriZA gangrenoso ., •••' , ~ ~ . • ••' _ , A ' ...

2

(1:arbunco slnt<lmático. I.~ •••• Il1o 111 111 ~ Bodna 19

.P1f3t'it!r:3utn.Qllía. e-'Clldativa a9utag;.oS8 Il1o iII Ho"i:na -. Il1o ..
29

Tuberculosis Il1o 11 -J . Bo-villa 46

Muormo 1' 11 * . ~quina ........................ 3

Influenza o fiebre tifo=dea "' 11............ Equina A ~ ~ .. 33

Fiebre aftosa . .. . . .. . _ f
Bo\-'ina 111 ,', ..

Ovina .
Caprina '.111 •••• 111 ..

239
79

7

TOíAUS.,; ~ : ••••••••••• '" •••••• 325

Viruela Ir Ii 111 , 11 "... J OviDa ti Ii ••• 2..411

A l · t'-' J Ovina •••••••••••.••••••••••ga aXlR con agIOa3. iII •• """ C"prl'n
~ a .

162
727

TOTALES . 889

Fiebre de Malta ,11 .. C:lprina ....... _ ,~~ . 6 »

Durina "" ; l' • .. • •• i~:quiDa - - .••• ,. .. '" . 4 3

•
Mal rojo 'ti •••••••••• t 111 ti Porcina ...
Pulm.onfn _contagiosa. .. • •• .. • • .. • ••••• .. .. •• • .. Porcina ..

Peste ,11 '" Porcina .

~iquinosis •.•••••••••••••••••••••••~ ~ Porcina.••••••••••••••••••••

394

84

3.899

4

262

64

2.926

4

..,

-CisticercOS1A • .. .. •• •• .. • • .. ••• t)orcina . 5

Cólera aviar ~ ,....... .. .. (Jallínas 41 ••• • lo . 1.443 1.015

Difteria aviar t •••• : ICI .. Gallinas." •••• o ••••••••••••• 314

Sarna••••••••••••••• ' •••••••••••••• '.' ••••••••••••••••• ~ Ovina ~ .
Caprina . 30

162 1

TOTA~S t t I' .

192 1

Distomatosis _ •.• • .. .. .. . • .. .. .. • • I Ovina .. 60

Madrid, SOda JulIo de 1921.-El Inspector general. de Higkme ~T Sanidad pecuarias, Dalmaclo a.rcra. e Izcan.- V.
6

B.o;~
.)irector generd do Agricultura y Montes. R. Vellando. .
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mino de ocho días. contados (l.esde la 1
insereión del presente en la GACETA
DE MADRID Y Boletín Oficial de esla
provincia, comparezca en. este Juzga
do de instrucción para. ampliarla. su
declaración en el sornar!o que se si
gue con el número 149.de i 926, po]"
:reLención de un baúl y ropas de su
propiool3.d, bajo aoperdmiento de que
de no ~arooer la parará el pel"
juicio que haya lUgar en derecho.

Dado en Al'Calá ae Henares- a 1 de
Agosto de 1927.-El SecretariQ, Hi
J.arj() Dago.':"-:ElJuez, Manuel_ M., Ca
"anillas.

,
_ .J
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•

.ARCHIOONA

D. Luis Maldonado AstudiII(), Juez·
mu:, i~ipal <le esta ciudad e Interino
de instrucción de est-e partido. . ;

Por &1 presente ruego y encargo -~.'

!r¡das las Autoridades, tanto cirvilei;
.. ~o militares y d.emás Agentes da'

.>oLida judicial, procedan a la DUs'-; i
,-; Y ocupaci6n. de un burro paro.()'
,': .-ado. pe<fUeño. rayado y de -cuIa..,·
t~ rooonda, substrafdO) en la noch.e del ;__
27 de -JuHo último en el sitio COIlO-',
gido por -el partido d€ la Pioja, tér..,;
mino de Cuevas Bajas. -siendo de -la ..
propiedad del vecino de diC'ha vill~'

Manuel Arjona Roldán, el que caso dé'
Ser ha!bido sea puesto a disposfuión,
dIe este Juz.gadJo etm los autoif'eS del
mismo y poseedores ile",o-ftimos.

Dado en Arehidona a 1.& de AgostG
de 1927...:....m -Soor~tario. (i:lcgible).
El Juez, Luis Maldonado.

JO~~

D. Luis Maldonado Astu<lilló, Jne:s
munic.ipal <I.eesta ciudad e i!llteri;oO
de instrucción de este parli<l().

-PQr el presente ru-ego y encargo a
todas las Autoridades. iant-o eivilles -el)

mo militares y demás AgQlntes de .la.
Policía judicial, procedan a la basca 1. _
ocupación óé. un burro negro, mohino:;
de, nueve años de edad, 1,24 de alza:-;
da, raza española, hierro confuso en:
la rodifla izquierda, cara entrecana;~
pelos b.lancos en el lomo y el hierro;
de la Unión Ganadera en el brazo ~;
qui:erdo, donde se encuentra asegur~'

do, substraído en la noche del 2:7 al!
28 de Julio último del sitio conociOO:
por la Marchanta, término de Cu~~
BB.;.aS, y de la propiedad del veei!n:o tie:
dh...ho ~'ue.bI() José Pi3Seneia Dafias~ él,
qüe cr.:· -) de ser baJ:fId() se-rá pu~to ;1'
disp¡;·j:=hin de -este Juzgado oon los
autor'; del heclw y poseedores jll~~
tiJr.:{'<,,·

O;;:l) en Archidona. a l." ~.~as:l.o

de h'27.-El' secretario, (Hegihle).~

El Juez. Luis MaMo~ . .
. J0-S4Z7

:AsToRGA

D. Angel. Barroeb. .Y .Fernandes ~
uene~ .Juez de~ióIl • .ti
ciudad de Astorga Y su~

- I

Por el presente, cUIDIPlie,ndo él ,ar_.1
Uculo 109 de la ley de Enjuicia.IIDen....
to criminal, ofreee el proeedimienf.O'
d-el smnario núm-ero 68 del afio 000i·
tml qne se inStruye sobre suicidil;i
de Victoriano Gonzá.1.ez RodI'igo, ~:

hijo de ésl.e GregorioGúnzáIez --\rbe.
de cuarenta y un años. en ignoradó'
paradero, haciéndole saber al proniQ
tiempo que debe comparecer en. este
J~<>'3.d-o a manifestar si aesea {) no ~_
parte en dicha e:au.sa, y si l'eIUlli.c4
O .ll{) a la in.emnbaci-6n que le pudie
ra corresponder, de.ntro de plazo ~

_diez días siguientes al en que apa;-'
reooa pubJJcado este edicto -en la GA:...
CETA DE MADRID. apo...rcihido que fié.

. no v-erificarlo le parará el per~
consiguiente y a que en de~ho hu...
biere lugar. -

-Dado en Aüiz 2L f de Agoste Qij
192'l.-El Secretario' en funci<Jnes,
Nicolás Unciti.-E¡ J:U!3Z, Juan San~

tamaría Ansa.

J0-8423

Don' Manuel Maria Cavanill3.'l Pr0-5
per, Juez de instrUcCión de' Akalá de
Henares y su partido.

POi' el presente se cita y ·lIam:\
Manuel LópeZ, de unos trr-mla años,
sin d~micilio, que para p.or la esta
ción del NO'.1'te, don-de se dedica a
transportar maletás, y a un trape·ro
llamado el Gallego, que se sitúa en
la plaza de Ca:sooITO. en Madirid. a
fin de qu-e eom~can ante este
Juzgado en término de ocho días que
empezarán a contaTSe de.:."'de la in.
seroi6n del presente en el Boletín
Oficial de la provincia y GAGBTf\ DI:
MAnRlD, para presl.ar declaraci6n en
sumario contra Manuel Navarro Na~

,,-arro, por robo, númtlro 75 de 1927.
Tht<l.o n Alcalá de Henares a 2 de,

Agasto de 1,927.-El Secretario; Hila
ría Dag<f.-EIJuez, Manuel M. Cava
nilJ.as.

JQ-8501

ALMODQV.A1l DEL GA_MPQ

Don ElpidtiQ Lozan{) R."'Calona, Juez
de insLruooión de A!mo.¡Jóvar del
Campo y su_ partido. - .

Por eJ. p:rosente ruego a las Auto
ridades y encargo a los Agentes die la
Po-licía judicial practiquen las ges
tiones conduoontes para la busca y
rescate de la caballería que <lespués
se reseñará. sustraída la noche del
18 al 19 de Jul·io último, de la era
que exisLe a unos 600 ~tros de la
casa del Quinto "Los Banales''. Ya
He de Alcudia. también die Almodó
IVar del Campo. prop;edad de dqn
Santiago dll Isala Y Madariaga. po
IÜéDdola. a disposioi6n da este Juz
gado ron la persona en cuyo poder
se hallare, si no acredita su let:tilima
adquisiei~ as! como a quien :resul
te ser· el autor de la su:sL.-aeción, a.
los fines proeeden.t-es del sumario mí..
mero {()f-1S27.

Señas de la caballe1'Íil...

Una muhlo pelo BegrO. 3l%ad:l ocho
dedos, iunaooa. de la· cadera izquier
da. eon hierro rojo en el hooioo.

Dado en Almodóvar del campo a
t de Agosto de 1927.-El S€Cretario,
Juan J. Gómez.-ElJuez, :E~pidio Lo
zano.

Don Jua.1i &::ntamarfa An.~, Juez
de JJ!..st~i,ón &. A-oJ.?:.

J0-8500

AOIZ

aUZGAr::os: DE PRIMERA !riS
TANelA

ADMllUSTRAGION DE JUSTICIA

JO-S505

ALCALA DE ImNARES

Don: Manu.eI -Maña Gavarullas y
Prosper, Juez de instrucción de. esta
eiudad y su partido.

Por virtud del presente Mieto se
cita y llama a Dolores Angulo Es
pín, de treinta y seis años, viuda, do
mwiliada. en Madrid. Santfsi~ Tri
nidad, 13, y cuyo actual paradero se
;fgn.ora, a fin de QOO dentro del "!ér-

ALBACETE

Don Ricaro:o AlVaTez Martín, -Ju.~
de primera instanda, Presidente .del
Tribunal indus!.l'ial de Alba.cete y su
partido.

Por el pl'Csenle se hace saber a
dafia Rafaela Garela García, vecina
que ha sidv de esta capital, hoy en
isnDrad(l . para<lero. que en_prOViden
cia doeesta fecha dictada ell la eje
cución de sentencia de 1<J$ aulos de
lluici-o segui<los anle este T.t'bun.-al

-industrial. por dema.nda de }~m iHo
GasLillo. Romero, oontra dicha lOdñora,
en reclamaci6n doe canLidad, se ha
acordado que en término de segundo
día comparezca anle el rrlIisroo con

•objeto de designar periLI} por su par
te para el avalúo de nn mantón de
;Manila embargado. en- tales autos,
apereibida que de. no verificarl<l den
-tro. de dicho ptazo, c-onl.éLOO (besde el
srguienté al en que se In9\l..tte el pre
sente en la GACETA DE MADRIl) Y Bo
letin Oficial de esta provincia. se en
tcenderá _que. está.. conforme oon el
de91gnaoo po-r l.a .. p.arte a.etora. que
~s el comerciante d'e esta plaza don
<fubriel. Martínez Garrido.

Dado en AlOOoeete a. i de.Ac'''oslo
<le 1'927.-Bl 8ecreJ.ari-o, P. S., Juan
J. Rubio.-Ricar~() Alvarez.

. J0--S421

Gaceta aeMaarid.-Núni. 22-5

ALBUÑOL

Don Antonio·· Lóp.ez Toro, Juez de
-:instrucción accidental de ~ parti
do· ptJl' li-ceneia del propietario.
- Hago. saber: Que en el smnario

_. qUe se instruye en .este Juvgado bajo
el número 7 de ú:rden del eol'I'iente
.afiO. s-obreeitafa y .aJl'?:amiento de
bienes. contra- los prooosado-s Horacio
y José López Correa, se ha fll'.Qrdudo
la publiesci6n del present.e edicto en
_la GACETA nE MADRID,. para ofrooer
el prooedimienlo eonforme a las pres
61"ipeiopes del artículo fO~ d!e la ley
<le Enjuidamiento eriminal a. los
acreedores que se erean perjudicados
en dicha estafa. y alzamiento de b~

.aes..
Daé> en AHmñol .a SO de Julio de

1927.-El secretario interino. gantia
g-o Sánoo.ez.-l!>t Jü~,ptOIlio López
~""'''''n '



Gaceta de Maarid.-Núm. ~2'5'~nexo 1ínico.:o-. 'Página 208..

J0-8428

CEBREROS

JO--S5HJ

Por la ¡presente, yen· virtud de'10
aeor.(\:adopcr e~ señQl' .r.u~ <lJe t:J:l§....

CIUDAD REAL

Don Luis Díaz Muñoz, Juez de ins"
·trucci6n ~de esta. ¡villa de Cebreros
y su ·partido.

Por el presente hago saber: Que
en ~te Juz.iado se sigue causa cri..
minal por hurtodJe una caballería de
las señas que se dirán al final, de ,la
propiedad de Juan Esteban Barbero,
!Vecino óe Jas Na.vas de.l ~f.arqué);~
ocurrido en la jurisdicciqn de dicbo
pueblo. . .
. En su virtud, :I"Q€go a todas las
AutorioodlC5 y mando a los Agellteo
·de la -PoUcia judicial' procedan a la;
busca y rescate de dicbo. semovien
te, y C'aSo d~ ser ballad<>, s~a' pues
to a la <fi.sposición de est.e Juzga<t6
en unión de las peI"SOnas en cuy~ po
der se hallare, si en el aeto no ~
ditaran su legitima proeedeneia.

Señas del semoviente.

Yegua <le, tres años, pelo ~Laño.
alz·ada 1,45 metros, raza C\spañ.ola.
calzada de ·la pata izquierdJa y pelos:
blancos en la ma:no izquierda, con es
trella en la frente y marea !le la. Unión
Ganadera.

Dado en CeDre.rooa· 1 de Ago,sto
de 1.927.-El Juez, Luis Díaz Muñoz.
El ;;ecretario, {i1:egible).

JO:'-~436

nes do la am€ricana negros '<,T azules los-
del panta:lón.. •

Una camisa blanca.
Dos pares de puños blancos.
Dos .camisetas d·e color crudo nú....:

¡nero 38 de talla. '
Dos pares de' calzoncillos cortooS.
Cuatro pañuelos blancoo.
Da.do en Castuera a 1.0 de AgÓsto

de 19~7.-EI Juez, Cipriano Piñero.
P. S. M., el Secretario accidental, Juan
Martinez.

CAZORLA
,

Don Jose Mo.reno Sadufio, ·Juez die
\nsf.rucci6n. de es1e partido. . .

P<Jr el presente l'ueg<> y encargo a
todas las Autoridad-es. así civiles corriQ
militares y Agentes de la: Policía judi
cial, procedar~ a la busca y rescate de
un burro de cuatro años. rucio claro,
con un ·lucex'o en lafrente~ algo. iz....:
quierdo de mnbas manos, con buena
talla, y otro de UDO'S ocho años, de'
igua.l pelo, algo claro de frente, con un...

. bulto pequeño. en el ijar, los cuales
fueron sustráídos el día 27 del actual
de terrenos' del cortijo Torrej 6n, tér
mino de esta: ciudad, de la propiedad
del vecino d€ la mi·srua Leandro Ramos
Marin, y c3$P de ser babidos serán
puestos a d.isposición de este Juzgado
con la persona en cuyo poder" se en
cuentren si no acreditan su legítima;
procedencia, así como a 105 auto,reS de~
hecho,

Dado en Cazorla. a 30· de Julio de
1927.-El Juez, José l\loreno.-Por ~u:

man-dato, Miguel Polaina.
J0-8:\.35

Don Bernabé A. Pérez Jiménez, Juez
de instruc.ci6h de esta villa y su par
tido.·

Por la pres-ente' ruego y encargo a
todas las Autori{jades así civiles cOmo
militares. v ordenQ a todos los demás
Agentes de 'la Policía judiGial, proc:edM
a la· busca y rescate de lo-que se dirá,
hurtado al ve.cinO de T.('ba D. José Ga
ll~gos Hinojooa la madrugada del día
22 al 23 del actual del sitio ~ Guachar
bal, de dicho térmirio,' aSí como a la:
.detención de la persona en cuyo poder
se encuentre, sino acredita su legfti
maadquisici6n, ponienDO urios y otros
a. mi disposición, caso de ser habi<1;os,
pu~s lo tengo acor{lado en el sumario
número 5.4 de 1927. sobre hurto.

Señas.
t\Iula de trece año~, alzada 1,50 me

tros, .capa negra,. caI"honera, con un
hi€ITO en la nalga. izquierda y uha le
tra A ~n .espaldilla "diel mismo lado y el
'de la Mundial A"rrraria espaldilla de
recha, letra M. núrpero ,6, con nube en
los ojos.

Dado en Campillos a 3i de' JuUo de
.i927.-El Juez, BeTIla.bé A. Pérez.-El
Secretario judicial, (ilegible).

. J'O-8.i32
CASTUERA

Don Cipriano Piñeroy GarcÍ'a, Ju-ez
de instruocián oe ésie partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles c-omo
'militares e individuos de la PolkV1 ju
dicial, procedan a la hUs<la y rescate
de La,s prend-a$ que d1espués se dirán,
las que se suponen fueron robadas én
el tren &41 del día 25 del actual, en el
tray.ecto de Villanuevade la Serena a
CasUnera, d.eI .paquete que las conte
nía, componenf.e de la expedición d€
gran velocidad número 1.i3-6, consig
nada a Jogé Hernández Carrara, fac
turada en ;rerez de 'losCabal!eros, las
éuales, si fueren habidas. '$P-. pondrán a .
disposici6nde este' Juzgado COn la Iler
sona o personas en cuyo poder se en
cu.entren si n() acreditan Su legítima
ad<p,isici6n.

Ropas sustraídas

Un traje azul oscuro sin estrenar"
con una pieza: pequeña en· el costa
do y hombro de amibos lados, los boto-

CA11PILLOS

Rése'ña de los efectos sustraídos.

Dos kilos d.e garb.anzos.
Un .par da zapatos. .
Un par de bota~ n-e.,<rras con lBLra E

en la punta.
Una chaqueta de pana negra lisa.
UiiUl; muda.
Un pantalón de paila negro.
Una camisa de tela rayada.
Un costal de lona, nUevo, can listas

. negras. .
Una manta de paño obseuro.
Un paquele de caf~ de cuarto de

kHo. .
Un kilo de azúca.r, y .
Un enc~mdedor automátir.o.
D3J!;1lQen Cáceres a 2 de Agosto de

1927.-El· Juez, Lui·s Rodríguez.-Por
su manc1a.to, Enrique' Cruz.

J0-8515

J0-:-8431

Por el presente se hace saber al pe-, J
.hado Santiago A!onso R.ubio, natural
~e Celada .y yec"ino de Astorga, que
),"€sidi16 últimamente en La Granja, de
cuyo .pueblo se ausantó hace mas de
un año. ignorándose su actual para..;
jiero, que en la causa contra él seg'1.1i-
.!:la. en este Juzgad() oon loo números 78
:deJ sumario y 595 del rollo, del año
3.917, por delito de lesiones, la Au"';
í1dencita prc>vincial de León. por auto
üe fecba 28 de Junio último, declaró
J"X'tinguida la responsabilidad emana
(la de la misma por balJer transcurri
no el tiempo de la suspens·ión de la
~ondena y no mediar causa en con
trario para llevar a efecto ~l fallo en
s.uspenso.

Dado en Astorga a 28 de .Julio de
'1927.-El Juez, Angel Barroeta.-P. S.
~... V. Romero Ralto.

En virtud de provid~ncia cHcl-Hda
jlon. esta fecha por el Sr:. Juez -de in
lruooión de esta ciudad y su partido.
se cita y llama por término de d ¡,~z
ijias, que empezarán a rontarse desue
~lsiguiente al en que el presente apa
rezca inserto· en -la GACE'l'A DE MADH1n
y Boletín Oficial de esta .provinciia, a
la persona en cuyo poder se'encuen
~e un mulo que atiende por Band'Ú
~ero tordo claro, de dieciséis afias,
h1ás' de marca, ron el hi:el'fO V, 14 de
~a . Compafiía e} Fénix Agrícola en la
~dera izquierda, de la propr~ad de
fedro Amaro Martfnez, vecino de Ca
.):lete d-e las Toorres, que fué substraí
;do la noche del 19 de Junio últinlO
;.o.el sitio conooido por- PagD de las,
·Rosas, de dicho término, para que lo
presente en .este Juz.gado y comparezca
a prestar declaraciió-n, bajo la preven- .
eión de que si no lo verifica le parará
~l perju.ici'Ú a que haya lugar.

Al mismo tiiempo se requiere a to
(las .las Autoridades y Agentes de Po-

· licia judicial para. que se proceda a la
· ti€tención del autor del becho,
" y para que conste, en cumplimiento

¡ a. ID mandado. eXl)ido el presente y
otro de igual tenor en Bujalance a 30
~e Julio de 1927.-EI Secretario, José
~1:l los Aires.

BUJALANCE

CACERES·

Don Luis Rodríguez celestino, Juez
de primera i~st.a.ncia de eslal ciudad
y su partido.

Por el presente, que se expide en
méritos del sumario que se sigue en
este Júzgado con el número 144 del año
'&ñual sobre hurw de loo efectos que
a -continuación se detallarán, cuyo he
cho tuvo lugaT el 27 de Julio úlLimo,

I en la casa de la dehesa Sauzal, d~ este
¡ término municipal, ruego y encargo a

1

I todas las Autoridades -civiles y miH
tares y Agentes d'El la Policf.a; judiicial,

k procedan a la busca y rescate de los
! r.e.!eridos efectos que pertenecían a
'. Pedro Caves Oso, vecino de Malpar--

lidia .de Cáe.eres, poniénd'Ü.los en su {la-
· 'so a diSposición de este Juzgado con
, (a persona o personas en cuy~.poder
¡p .~cuent.re...n...coroo no acredJ1{en su
\(ega.l adqUlSIClOIl-
~h • • •• ' .•_~
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LILLO

IZNALLOZ

El señor Juez de in..~cciónde est~
ciudad y Su partido. ha acorda~o, e~
providencia de esta fecha, se Cl.~~
roma a un ta,l Ganter.oIX~U\ _ ....- . '

Resefi!l.

. Un mulo capon eon diez años., 1,44 411
alzada, caostaño claro, raspado. bocl-,
claro y lucero perdido y c()n el hierrO'
de el Fénix 'AgrícO<1a en la nalga jt..
quierda, letra G, númerO 9.

Dado en Iznalloz a 3 de Agosto <1$
1927.-El Juez, Juan Antonio Linares,
El Secretario, José de Urihe.

J0--852G:

Don l\,IanueI Soler y Du·eñ.as, .Tu~ de.
instrucción die esta villa y su partid:O.

Por la presente ru-ego y encargo a. .
todas las Autoridades, de cualquier ot~
den, y :'\:,"'entes de la Policía, procedan.
a la busca y r~scate de una mula de
~ej.s años, castaña menos de la ma...-ea:,
herrada de las manos, y una jumenta.
de cinco añOs, de buena alzaJa, negra:.
h.¡Jrrada de las manos. de la propiedad
de los vecinos di Villacañas Francis~
co Guind-el v Fausto Perea ESipada, que:
en ·lanoohe del 18 al 19 de Julio últi
mo desapareciero-n de una era de .~.

citada villa; procedien(}1)a la detencióIi
de las personas en cuyo poder se en....
cuentren. si no justifican su legítim'l:t
adquisición, poniénd?Ia;;, en. ~i6n di'f.
los semovientes a mI dISpOSICIón, caosQ
de ser habidas, pues así lo Lello"'O acor-'
dado en el sumario que instruyo-eon·.eI
número 27 del corriente año.

Dado en Lino a 2 de Agosto de 192'/.
El Juez. Manuel Soler.-D. S. O.., JoS~
Apa-r~cjo. JO-S<i50 '

LIN.ARES

Don Juan Antonio Linares FernMi-l
dez, Juez de instrucdon de este paT'-<
tido.

Por el present-e intereso de todas Ia5
Autoridades y Agentes d1 la Poli~í8i
judicial, procedan 3! la busca y rescata
<lel semoviente que desp-ués se dirá,
el cual fué hurtado en la madrugada
del 25 de Julio último al vooino d~
esta Yilla Antonio Lor-eilte Sánchez, del
sitio conooido pOr Bartola, término
municip<lll de esta villa, y caso de ~r
haJ:l.idOO, as:L. como sus ilegitimos pü
seoooras, serán puestos a dJi$J}(}sici6n
de este Juzgado. y log últimos en las
cárceles de este partido, pues as!•. I.
tengo acordado en el sumarlo nÚm&~
72 de' 1927 que se imtruye en;es-te Juz<
gado por tal heeho. ,.. ,J

J0-:-;.-8443

. GADCIN

SePi.as del semoviente.

D. Luis de :Fraacisco Cifuente!,
Aboga'do, Juez de instru~ión de esta
vllla de Getafe y su partIdo.

Hago saber: Que la, t,arM de 2 de
Julio último- y en el klh;~tro 8i mlis
500 metros <le la línea férrea ~e ~a
drid .a Cá<:er&s y Púrtugal, en termmo
de LeO'anés, de este. partido, fué ha
Üad() gl cadá'Var de UD. -hombre ql;J:e re
presentaba tener de 3csent!l- y CIP.~o- a .
setenta años de edad vestIa ameuca
na, chaleco y pantalÓli de p~a co~or
café, raya<la. faja negra, .camIsa a ,11s- .
tas, de varios col;)res, brodequU!M
·negros, sin calcetines, gorra azul_.Ja
ponean, como la que usan los 3"',~!a
dos y pañuelo de yerbas, no habl'tm
'dosele encontrado documento !llgu~o
por el cual se pueda lograr su Identi
:ficación, cuyo sujeto de~ió ser arro-.
llaco por· UD. iJ:~.n; y, se elta ti las p2r-

D. Joaquin DomInguez de Molina,
accidental Juez de lJastrucci6n de .este
parf,.ido. . .
. En virtud del mescate, que se in

sertará en la GACETA DE: J,LunUD, Bo
letín Oficial de la provinia. de Mála
ga, y como dimanante del &uma:rio

núm. 55 de 19"27, sobre hurLo, ruego y
encargo a todos los Agentes de la p~

licía judicial y fuerza ¡le la GuardIa
civil procedan a la busca y rescate
del semoviente que después se rese
ña, propie"dad de Francisco Herrera
Villlanueva, vecipo de Cortes~ el que

fué hurta<lo- en la noche del 20 al 21
del actual de;l Monte San~eda, término
de dicha villa; prooedié~do~.. también
a la detención de sus IlegItImas po
seedores Con el autor o autores del
hecho, poniéndolo todo a disposi<)i6n
de este Juzgad, pues así' lo tengo acor
dado en la causa de l'eferencia.

ECUA

001\ BENl'l'() ,

FUENTEOVEJUNA

D. I~!ldro ·Raso Barrios, 'Juez de i'ns
trucción de Fuenteovejuna y su par-
tido. .

Por el presente ·seciLa. llama_ y em
plaza alprooesado José ~é~e~ Mor~n
-te, (a) '~Mere);gue ", de dIeCISIete anos
d~ edad, solte.¡'o.. Jo"u.alero, n3·luraI y

Don Antonio Camoyán - Pascual,
Juez de ·instrucción de,! partido dEl
Ec.ija.

. Por la presente ruego a todas las
Autorioodes y en~argo, a. f:odos los
Agentes d.~ :La Policía JudIc~a:.l,.p~
.tiqUen aotivas gestiones y dIlIgencIas Potro de un añ-o, capa negra, ~aza.

para la busca y reSJCate de una ce,rd~, española luce~o, calzado pie izquIer
como de dos arrobas de peso, rubIa do, 1,39' alzada, y asegurado en la
oscura en la oreja derooha hOJa de Compañia El Fénix Agrícola. .
higueia y ia izquierda despunta,da, Dado ep. Gaucín a 30 ,de .JulIo de
SustraíOa en la noche del 16 al 17 1927.-El Secretario, {Ilegi)b-le).-El
de los (lOl'Tientes del cortijo Oa.s-a S~"'·I Juez, Jüaq-Üfnúvú¡íngUE:z..
~a, de esw término, al vecino de El J0-8444
Rubio Pablo ~a:N!Jillo Prada, penién-·
dala, caso de ser habida, a la d!~o. GETAFE
sición de este Juzg&:do, .Jomo aslll:llS
:lnO v en la C:!re\:] d.le, este partIdo,
pa;a' que tenga 'lugar la entr~a, las
personas en cuyo· p~er aquella. se
encuentre. si no acredItan su legítIma
adquisición, y los autores de la sus
trac:;ión, por tenerlo así acc.rCLado en
el sumario número :W8 de. 1927 sobre
hurto~ e

Dado en Ecija a 31 de Julio ae. 1S27.
El Juez Antonio Cam-oyán.-EI Se
cretario; Lieenciado Fede.rico Barra·
china. ., , JQ-,-844.1

Don' AtH<ano Lorente y Gonzá:le.z,
Juez dé instru-ooi6n de esta ciudad y
~u partido. . .

Por el present.e ruego yc.neargo a
todas las Autoridades, Mi CIviles co-
mo militares y excito el celo de los
individuos de 'la Policía judicial para
que procedran a la busca de una car~e!a
(le materia color avellana OSCUl'a, vH~Ja,

recosida con hilo colorado, que con
tenía' lresbilletes del Banco de Es'
pañá de 25 pesetas v uno de 50, hur
tada a José María· TeJlo RodJdguez,
vecino de Coronada, el día 30 de Ju"': .
lio anterior, cuando. se encontr3;b3.
~hel estaibl-ecimiento que en esta cm
&d tiene Btistamante.; y caso de ser
habida., la púngan a disposición de
:este Ju:z¡gado con la petsono o pe,rso:
nas en cuyo poder: ,se encuentre, ,51
no 'acred,ita su legItIma prOiJe.d!eDCla.

Don Benito, 1 de Agosto de 1927.
El Juez, Atilano Lorenfe,-El Seere~

tar.io AureH.o G6mez. JO-8HO. -'

trur:"'i6n del partido, en providencia J vecipo de PuelJ.lonuevo '~el T-errible, 1sanas o parient~s. más p;róxiI:J?os p.a:ra
ije hoy, clto en form-e. a Jesé F~"rl:111-· cuyo actual paradero se Ignora, para que en el térmilno de diez días eoro..
dez Zapata, die cuarenta y seis años, . que en el término deúinco. días eom- parezcan en este Juzgado a 'facilitar
basado sillero, vecino de. esta ciudad, parezca ante este JUZgado, al ohjeto ·su completa filiación: y ofrecerles el
:CUyo áctuai dlQmi(~ilio se. ignora, l'a- de reducirlo aprisi6n. sumario; bajo apercibimiento que d~
;ra que. dentro deJ. término de diez Al propio tiempo ruego y pD.eargo a no verificarlo les parará el perjuicii¡
~Has WI?tparez.ca_ ante el JugadJo de todas l~~ Autoridades, ta;o.to. civiles a que haya lugar.. ,-
)ostrucClón de CIudad Real con el fin corno mIlItares·y demás Agentes de· la . Dado en Getafe 3: 2 de Agosto di!
ii1e sero-ído en sumaIi~ número 63 Policía judicial, procedan a la busca, 1927.-El Secretario LicenciMo,An...
del año actual, que s~ sIgue por fal: captura, detenci6n y. conducción a la tonio Sanz.-El Jue~ Luis de Fl"ia:.,
sedad, baJo a.percibimIento die q.u~ ~I Cá-rcel de este parUélQ y a diSpoE'ici~n cisco Gifuentes. ' .
no :lo ver1fi~ le parará el perJUIcIO de este Juzgado del indicado .procesa- JO-a52~
a ~e haya lUgar., " . do, pues aEÍ lo he: acordado en el su-

CIUdad R.eal;. H} d.e JulIo de: 1927. mario que instruyo con el núm. 74
El SecretarIO, José Rausellin Q",:!'7 qel corriente año sobre !'Ob!) y te!ler::.~

,,_-~·.u. cia ilícita de armas de filego; previ~

niendo a dicho procesado que de no
cornvarecer será declarado rebelde.

Dado en Fuentilovejuna a .31 de Ju
lio d-e 1927.-El Juez, Isi!dro Raso.
El Secretar.io judicül1; P. H., Guille~
mo Rodríguez.



~renda.s qu-e a conl.inuaeión se rese....
nan, s~trafdas e."'l la· nocl1-e del 2ti al
29 .del mes znt-erio.i· de .la.. ::.asa IiiÍn.}(:~
ro 11 ~e !acalle Rújasl\1areos, de esta:
poDl~611, ..al y('emo de la misma -don
.Antomo Sl~es; proeedicndousimi'Slli)
a la detencIón del -"lu1.or .o::l,utores del
he-c.hú y ala inten'-.2neión de lo :subs':"
traid.o del poder .Ge la .personaen que
se .enc13.entr.en. SI no acreditan ~u le-.
gil1ma ~-uisi:Ción3 poniendo unos y
Qtros, ~.a su caso, a disposi-eión de (;SW
Juzgado.

Seüa:s· de ilo :$nifJslra€dP.

Gaceta de Madrid.-Núm. ?25

Don Bernardo RivQS López, J'uez de
instrl.!~ción de. Mula y su partidQ.

Por el presente se notifica. al.penado.
lasé L6pez Covo, sol~ro en i91Q, hijq
d.e Felipe y de Trinidad, j-()rnalern, na;.¡
tural y vecino de Alhama (Murcia), aq
la aetoa:l.idade:n ignorado parader~

-que .. .Ja seeei6n :segunda ~la AumeI14l
1 cia provincial de Mnreia. .Par auto ~

MERIDA

MONTURO

MORON DE LA FRONTERA

Al mimo tiempo rU~o y e.neargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Pol1cíajudicial, proee- .
dan 3: la busca del expresado procesa- .
do, -cuyas señas persona1es son.: estatu
ra regular, pelo y ojos negros y cGlor
del rostro murena; yen el caso de.ser
habido lo. pOll.c~ a mi dispÜ'Sici6n en
la" -pi'isióneellllar de esta: Corie.

Madrid, 2 ae .Agosto {le 11J27.---El·
.Juez, Antonio F.aJ..c6n.-.El secreíado
Juan Infante. . •

JO---84.69 .

Don Luis Tafur y Funes, .fuez de
·iIJstrueciÓn .de la .eiudadde Méri{ja· y ~n viLs~ de seda para ('oleha; un re"';·
su partido. l~J de ser!ora de oro e{m eooena e ini...¡

Por el presente ya virtuo de lo elales M..S-; una cruz con 111edaIla Yo
::!(lordado en el SUIDario numero 79 del .cadena-de oro; una cadena ca-balJero
año en curso, por hurto <k mieses 4e ehapooa, ~ moIE'da - de 25 ~etas-;
la pertenencia de doña Ana Salgr.'ero . unos pen?ientes de oro COn briHantes;: ...
López, veeina de Arroyo de San Ser- . un rosaI"'l'O .de ·oro y náMr;un anillo'
ván, o-cul'T'idú, sitio Cañada Angosta, : ebapa:~ú; un par ·de pendientes de Dro,
de dicho término municipal, y Dotado. pequenos; un relojptusera; UU8 pul
el 4 del aefual. ruego a todas las Au- sera ehapada; dos pulseras -de plal-a;
f:ori<k\des .civiles·y militares e iJif.ere- . un ~tón afelpa-do;olro de M-an&;
:so de ~osAgentes delaPoIIicía judicial negro, 1150; otro igual; 'Otro negro, ~S->
proced.an a la busca y rescate de la que . tampado; uno blan-co berda~encO'lo
-fué sustr.afdo, al ·final reseñado, po- : res; ~atro mudas interi{)r de sefí{jra~
n-ién&rlo ~ disposkión de ~ste Juzgado de hI~{), con encaJes y bordarlo ca:bio
con las personas en -cuyo poder se en- ~ :n~quina y.aptica1:li-ones bori:ladas con
'enemre. 'si no "8!CTedIl-an 'SU. ::egítima IrnCI-ales M.S.; doce ju~s compucs-
adquisid6n. . ·tos de .4i8 prendas. <;amisas, corpiñoS?

coh:amhras y ca,¡12ones,-eon encares, tí...
ras bordadas YJipfi-eacion-es, tndo mar-,
cado con . M. 8.; estos géneras todos
.de grano de oro; .(los .cabos rclort-a:
hilogruBso para role.has, .éon n:y.eve
metros cada uno; una d-ocena toanas
'hilo;. u~ sába.I}-a hilo can cala:dos y
encajes de bolillo bor-dadaa m...1..UO
COn injcial~s M. S.; oLra sábana co~
aplicaeiones bordadas a mano yen"""
caje de lJ.oIillo, marea G. S.; un almD-:
d6n bordado, con dos calados; una sá
hana y un almohadó:n bordado.a mano
J:calado -a máquina, eon ffllcajJl de bo
lIllo, ,marca M. S.; una sábana de al..,
god6n ílnobordada a mano. con enea...
~ de1:Jo.li1lo. marea I\L S.; siete sá..;¡

as de ,cama pequeña. con, culatlClS a
mano; cuatro mudas de cama,com.....
puestas de doce pr¿ndas. ;<;els funda$
.de alrnehada y seis.~álJ..<tDas; .dúsdoce....
nas da sábanas de II1us.elina, marea...
~as :S•. P.; sieLe sábanas {le algodón,.

lJsas, .marcadas .11. 'S.; fO -ool»erLús de
alpaea, ~~vha.Iid.5 y tr:Looüres; ~2 cu~
úhiHos de la misma clase; seis cuoha-
ras para eafé.;nna t»l.cha blalMla ·con:
unimageno.e la Vitrgen del Carmen
en cl centro; unmant6n afelpado;
otro ·de Manila; una medalla con r~
dena, c·ha.¡pada; "Unos Jlendientescha~
pados, y unas 56 pesetllS en metálico.

Dado en Morón de la Frontera a %
-de Agosto -de 1927.-E1 See~tariQ, ~.

nito de Solís.-'El J"uez, .iorge klgulQ,;;
J0-85Z8,

Descripción.

Cjn~o haelÍlas d~ oebada..:eontenien
"du "C3da 1TIIa dos fanegas -aproxima
damente de dicho cerea·!.

Dado en Mérida -a:mde Juli'O de
1927.----:-Et J"uez, Luis "rafur.~El Se
cretaña judicial, Félix Nogués.

. JO-84'71

D. José ·Luron Muiíoz, Juez <de ins
trucci6n de esta Mudad y su partido.

Poi' el :presente, 'que se insertará en
la GACETA DE MAORID y Boletín Oficial
00 -esta pI'ovi!ooi~ se cita y llama a
Franci~() ·JUTadO He.rnández, vecino
00 esta poNa(}ión, asnealleCordo
neros. el 'Ol!Iai vestía.:el día 1"9 .de -Ju
nio último. blusa y panla1ón negro,
-eon 11D pañuelo ·aleueIlo también ne
gro, .gorra ;uegr-a.ya'lpargatas, .~i~do
de ,ull'osi.reinta a cuarenta años, de
estatura alta y de regula!'es carnes,. a
fin de que denti'"6del-término de diez·
días, a conLar desde el siguiente al en
que a:pal'ezcai~erlb·el presente. eom~
"parezea snteeste Juzgado para. reci!
birle dec:laraei&nen sum~io que se
'Signe bajo el núm. "2 del cOITiente año,
"some ,teIrencia iUcittl. dearmasñe

. fuego. .. .. ..
Dado en Momo1"O a 28q6 Julip de

1'927.-El :&e.retario. Mariano López.
El Juez, J'Osé Lpron.

- .
1í!.\DRID-:P.AL..~'fJO
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te.de la c. asa Burgos M.seso, de :Málaga, .1·

!tUyas 'dem:áseirounsta'llei8;5 'se jgnoran, .
"a'5í ~ecmm SQ ·actual paradero, para que
-compa'r'éz.ta 'en :este Juzgado én el tér"
mino d-ecinco d'fa-s, a pre5tardecla
Ta-C'i6n en la causa qu-e se 'instruye ba
jo elm~in. 3·5"8 d:a 1:927 por estafa y ,
hurto.

y para gue pueda -tener lugar la
c:t.:lcion Mordadla exp~.(Io 1& jpre.se·nle
que finnoen Linares a 2 de· Agosto
de .1.927.-=-EI Secretario, P. JI., Teodoro
Nayarro. .

. JO----S.451

:M:ADRID-BUE.L",{.A\7JSTA

Doo J~ui'S Casuw "Y Obeso" interino
Juez d~ prime.ra instanda e instroc
ti9'n -d'eiI distri'to de BU'enavista., de esta
:'Gerl:e.· .

PCll" el presenlf,ee'it-o, Hamo y eD1
p!f'azO'8. J'OSé M'lrliüZ Méri{la ta;)"Lit.ri".
de 'Vemtieil}Co -años, 'sOltero, hijo 'de
:Matias y de Carolma, m.rora'! "de M'a
biga, 'Il'teeániC'o, Y -oomieiIia-do tímma-
;m>'I'l1eenm 'C'S.'lled'e·Manue.I Da:rmooa,
n'Ú:ne:ro 7, '5egun{lo, para. que, en '01
1:érmi-no deOiez .días, contad()sdesde
~l 'Siguli-enie .al en que· esta requisilo-

·rla se inserte .en 'la GACETA DEM.ADRID,
'túm-pa-r-ezCa en mi Sala .audi-encia, sita
<en 'el Pa-la-ero 'de .los Juzgados, caÍle del
"G&nera'ICista:ñO'S, 'C'On el objeto de no
Lifi-earleun auto por 'el que seoecreta·
su prisión en el sumario número 175
de 1926; apereftii:do uue, de no veri
IieaI'Jo, ~erá .doolarado rehelde y le

'pa'J'aTá.-·el.peTjuim"O a qIl'e hUbiere lu-
gar.: . '

Al mismo tiempo Tlrego Yo encargo'
~ t-oons las An't.oriéfades· yoTtleno'a los
Agent.es. de :ta 'Poli.cf::. jufficial. Jlroce

.t!an"3 la. busca -dd expresado procesado,
~ 'Señas personaqe;son: ·e~toT:!.

'r~la!" pero negI*O, ojos negros, nariz
:reg"ll':J::rr, "color del rosLro bueno, viste
.decentemente. y en el caso de ser ha
hido lo pongan 1l: rnhfisposici6n en este
·J.u~ga-do oen la Cárcel celular.

'l\fud:rid..~ 'de Julio de "'l.927.-El
J'tI'eX, Luis G.:'"l".:>""USo.~ 'Secre1a-rio, R;¡
'?-~ 'León.

D(mAJ:jtlmio }i'~le.3n y JUR1l,Ju-czde .
'jJrimcr.a~· mstancla e iristrucc.i6nd.el
m~1:Tit.o 'de :.ralaci.(}. "de-estaCarLe.

. P~re1 ,¡:¡resenm cito~lÍamo:y eznplaz() .
,~ Luis "Elfas Cahanz6n.. de ·!refuta ~

tlnco a.fiós.,é:rerltor,h'ijo de "Hislaeión
,y Andren, natural y vecino de Madrid,
domidTIaoo últimamente en el :paseo
&1 ·Doctor Esquerdo,B, corno éorn:-
_!lTeu~jd.o ene1. Jd.ú-m'ero primero 'del 301'
:ueulo ~8"35 de la ley de Enjuiciami~mto

.cri:n:iinal, ..¡par(l.. <p1e•. en eJ 't.é:rrnmo d-e
-diez dms.,,,¡coIitados .desde el sigu-trtrte
al en que esta ~ujsi1mia :se inserte
.en ¡la ..GACET.A DE MADRID, compRre2"A.."'a
en· -mi· Sala :audi.encia; ~itaen el 'Pala
cio de lBs Juzgadós. ~an-e del Gen-er.al
Castafios,con el objeto de constituirse D. J'orge AnguloVilIaI6n, Juez mu
en prisión pwa .cumplir lll' pena que nreipa:l de ·esta eiudad y aooi<!e.nta.I de
le ha sido impuesta en causa por es- -instrnooióndel partido.
~tla1opúbli-c().Jlpereihjd(Jque, de no .~or la prese1?'te ruego y encargo a
"werJr.waxlQ,se:ro G.::<>clari:l:do .rebeld-e y le todas las Autondades y Ao~nt-oo -de la
.•flÚ~ ,al perJuieio .a.qae Juiiüere lu-: I Jtolida judi.mal de la nacíónp-roeedan
.~F<· . . . a la busca y rescate de los &feetos y
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PDSADAB

Sefiasdel irulivi-duo.

Señas de la· cabGllería hur"'a.

D. Francisco ffilnzález r;p~Iada, Juez
de instrccClan de este paPtido.

Po:!! el presente, que lm pubHen.rAen(
la GA.CETA, se ~carga a todas las' ,Au-
torildades civil~. mil1tal'esydemás
encarga!ios de la Pulida jU>dicial de..
la naci6n J?rooedan a la busca y re...~w ,
del s-emOVIellfeque acontiDuac·ión se
reseñará., robado al vocino de. serán: .
Víctor Cano G3.r{lía, desde la _:nnay .
~ia a las tres y media <lel día,W :
del actual el:. el sitio eonocido patIos:
Sifones, término de .oiai¡opueblo, el :
que de ser habidQ l~ pongan 3 dispo- i
sici6n de esteJ~ can los posee
dores ilegítimos.·

JOVE-D, aIto, cargado .d-e hombros 1;
"CO::l L:.~ento portugués.

Dado en La Palma a 3(1 u.e Junio ~.

H~27.-EI Juez, .FraneisC"ú CasteIlú.-o
El Secretario, P.lI., FrandS-CQ Co!'....
chado~ . ~.

J0-8148

D. Mardal Zurera y Romero. Jue:(
de primera instancia e instrucción d~
Posadas y SU partido.

Por el presente, que se insertará e.xt
la GACEr:A. DE MADRID 11 Boletín Oficial.
de esta provincia, se emplaza, po-r e~
término de un mes. a too'Os los pa.(
rientes que .puedan. I}xlstir del pre.(
sunto alienado Juan castel Bolancé,¡

. a fin de que- comparezean ante este:
J.tlZooa-do para. -ser oídos en el e:x:pe...
diente que :a ilnstaneia' del padre de~
mismo se instruye sobrt'reelusi6n de~

tinitiva <ledieho individuo, ape:reihi...
dos que, pasado el término.fijado, sfi.
resolverá con o ·sin su 3udienciasF TI€(
hubiesen eomparecido, pues así lo teJ1...(

.go acordado en providencia -di! hOYt(
d.~aen mencionado expe4iente. .
. D~do en Posadas a 2f de .Julio de'
1927.-EI Secretario ju<iieial,' Lke~
ciado Luis Medi:na.-EIJnez., MarcIal:
Zurera, J0---8531

Pu"'"RCHENA

Una mula de-sefu años, castaña cla
ra, ~lo tostado•. menos de la llla1'ea,
herrada de las "cuatroerlreroidades,

1herraduras nue,,':3S en las manos. con
dos Iucercs Nancos en el IOIDO, y un&

PALMA" (LA)

PALENCIA

Por IaJ>resentese haee saber a Pe-,
dro Alanro Garcfa. cuyo actnaJ "puade
ro &El ignora, que la AwienM:l p::-o'Jin
cia! de Pale~, por linto de Z' de Ju
nio último, aeordó 91 sO'bre~imi<.-nto
lime de la causa que unIón de (ltros
se le sigu.M &ü. est-e Juzgado ~on el n1f-.
mero 9 de f923, por estafa. declarán
dose las costas <le oficio, dejándose sin
efedo el auto de procesamiento y el
de rebeldía, así como las requisitorias
puh!iiladas.

Palencia, 2 de AgoSto de 1927.-EI
Secretario judicial, Isidoro Páramo.

JD-8480

Don José Antonio Romell Saave{lra,
Juez de instrucci6n del distrito de San
Juan, de esta capital de Mu:reia.

Por el presente edicto se hace Sil
ber a Antonio I\folina Z8pla:na., hijo de'
Frandsco y de Florentina, vecino d-e
Cartage:¡¡a, de veintiséis años de edad,
cuyo actual para,(lero se ignora. que la
8eci6n primera de esta AudienCIa pro- .
vindal, por auto de ji de Junio úItí
mo, declaró remitida la cl>ndcna que.
le impuso al reo pOlO virtud delsu'
mario que se le sigui6 en este Juzgado
con el nú'ffiero 37 del año i909, sobre
contrabando, contra el mismQ.

Dado en lI11rciaa. 1.° de. Agosto de
1927.-EI Juez. José AIltonio Romeu.
El Secretario.'Adolfo Pase6.

JO--.--8479

1
. .

Manuel y. de Antonia, .vecino de Garta- lmo de los Reyes, -eonooi-do tambié~

gena, de cuarenta. y cinco afios de edad, por Pedro Martínez. Manuel Lora I1ién..·
cuyo actual paradero se ignora, que l~ dez y Manuel Selli"a Méndez, ..~
Sección prÍilneT'~ de' ~a Audiencia circUnstancias Se expresan a conti-.J
~rovindaJ, pf?r au~ de 3i de_ Mayo úI- n~ación, a ~ de que dentro del ~r;'Í
tImo decb.r6 remItida la condena que mmo de diez <lías eomparezcan anUj
].e impuso al reo "tloOr virtoo de'! suma- este .1uzgado, con objeto -de consti(.uir....¡
rio que se Je siguió en este Juzgado se en prisi~ pues así lo he acor~d~
con el número 49 del añú 19f2, sobre en e.l sumarlO que contra él se m ....~
contmbando cOlltra. el mismo. truye en el núm. 125 de 1927, porten...

Dado en Murcia a U de Agosto de tativa d·e robo;. al propio ti{lmpo, 3'l'.
1927.-El Juez,' José Antonio Romeu.- . por estar asim!smO acordado en e:x:~
El Sf>!"r"" ~ ,1 o, Adolfo Pa:sc6.. . . presado !'1marlo, "'llego y encargo 11I

JO~477 las Autol'ld"'«les de la nación y a lai
Poli-eía judieial que se procooa a la;
bUsca y captura dé dicho prooesado~

cuyo acluaI paradel'ose ign.')ra, p~
niéndolo, caso de se!' b8>bido, en lal
Cárcel del partido y a disposi!ción d({.
mi Autorida.d. . ..

D. F.I'3.00-isco ca5te1l0 .Allolcya, Juez
de instrucción de este pID"tidG. .

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al pro:e.sado Mar('e-

Don José .Antonio Romeu Saavedra,
Juez de instruc-ci6n del distrito de San
Juan, de esta -capital de Murcia.

Por el presente edicto se hace sa-'
ber a Juan López Moreno, hijo de Josi$
y de .Angeles, natural de La Unión y
...ec-ino de Caríagena, de veinte años ~
edad, cuyo actual paradero se ignora,
qup la Seceión primera de esta Au
diencia provincial, poranto de 17 de

.. Junio últüno declB1'ó remitida la con
demi que le impuso al rOO por virtúd
del sumario que se le siguj6 en este
Juz..,ooarlo con el número 56 del año
1908; sohre estafa., contra. el mismo.

Dado en Murcia a L" de.Agosto de
1927.-El Juez, ,José Antonio Romeu.
El 8eeretnrio, A-dolfo Paseó.

JQ--S478

Don Bernardo Rives López, ,Tue~ de
imtruceión de Mula y Su partido.

Por virt,ud del presente se notifíea
al pena-do Jr.s:é Garcfa Herrerfas. hiJo
~ I..niS 'yd;; Juaua,Ii1inero, naiurai d-e
Béda;r, vecino de "Vera. de treinta y
i}Cho años ~e edad, casado en 1921, en
al acwalidad en ignorado paradero,
que· la secejón segunda de la Audiencia
provincial de'Mttrcia, por auto fecha
13 de' May<í de 1927. w ha servido de
clarar' !'emitida la coooena impuesta
a (Jicllo 'd-p.Yincuent.e en la causa segui-
·rla en este Juzgoa~ con el número H
<le 1919, sobre estafa. .

Mula. 3()'de Julio de 19?7.-EI Juez.
B:~mBrdú ni:ves.-EI Secretario,' José
Ghoné3.

Don José Antonio. Romeu Saavedra;
Juez de instrueci6n del di",trilo de San
Juan, de esta capital de l'u""urcia.-

Por el nre&ebte edicto re baee sa
ber a En-rique' Ameo Bayona. hijo d~
José y de severa, ve~'ino de Carf.agena,
(le treinta y cineo afios de eda~, cuyo
.actua-l paradero se ignora, que la 800
eión pri,mera de esta Audiencia pro
.vincial. por auto de 4 de Junio últi
mo declaró remitida la con<iena que

..:le i::mpuro a;i reo por 'Virtud dei suma-
rJ'io que se Iesigui6 en este Juzp-ado
ton el número 46' del año 1912. B,bre
oontrabando,. contra el mismo y otros.

'Dado en MUI'()ia a 1.0 (le Agosto de
"f927.-EI Juez, José Antonio Romeu.
El SecretaIio, Adolfo Paseó.

JO:---S476"

. Don: Jase Antonio Romeu Saavedra,
Sfuez de instrucción del distrito de San
"~uaD, de esta capital <le Murcia.

Por ~l pre-sente edicto se bMe sa-,
ber a .Juan Hernández Navarro. hijo de

fecha 14 de Julio úlLimo se ha servido
declarar .remitida la condima impues
-te. a dicho delincuente "!n la OOl1S3. que
se le siguió en este Juzgado COn el
núm.ero 62 de 1909.. sobre lesiones.

.Mula, 30 de Julio de 1927.-EI Juez,
· Rern...'1rdo Rives.-EI Seeretá.:r.io-, José

r····-- .. ., .
JO...,.......gH3

. JO-----B474

MURCIA-SAN JUAN

Don .José Antonio Mmeu Saav-e:dra,
Juez de ins:trueei6n del distrito de San
Ju;;¡n. de esta capital de Murcia,

Por el presente edicto se hace ga
bpf' a:Jwm Ifipe~Pérez, hi.io de Do
mingo y de Marfa. vecino de Pu-erfo
Lumbreras, de veintisiete a4ios de'
edad,-. cuyo actual paradero se ignora,
une la Secci6n primera de esta Au-

· ~j-eneia provineial, por .a-nf.o de 15 de
Junio último declaró rem.iUda la con
dena que le impuso al Tea por virtud
<lel sum3rioque Se le Sigu-ió en est~
Juzgado con el número 130 del año

· 1920 snrne conb:abando, contra el mis
mo y otro.

.Dado en Murcia a Lo de Agosto de.
f927.-EI Juez, José Antonio Romeu.
El Secretario, Adolfo Pasc6_

J"O-S475
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: .ZAFRA

Don Luis Navarro Trujillo i Pérez.1
Juez de instrucción de Zafra y su par...
tidn. .,

Por virtud del presente edicto que·
se inserlará. en el Boletín. Of~cial de:
esta provincia y GACE1'A .DE MADRI~. sB'
rue"'a y encarga a todas las Autorlda..-:
Mi;o y Agent.es de la Po1icí~ .illdicial~
proüedan a la busca y rescate de 1<t
cant.!dad de 100 pesetas que en uno ().
dos billetes del Báneo de España le
fué sustraída entre los O'ías 2 a 3 de
Julio último a Fabián Sánchez Magro
de Su domkilio hu-erta <Ieno~inada;
Mor:rles, en término de esta c~udad•
procediendo a la vez a la detenCIón d&:
la perscma O personas en cuyo p?de..p.:
se ~ncu-entre, si no justifica su Ie~p~

tima adquisición, ponién<lolas a d:s'..
posición de este Juzgado, pues así 101
ten"'o "acordado en el sumario que sa
instruye con el número ~ de este añl\o
por hurto. ..

Daoo en Zafra a L° de Julio d.
. 1927.-El Juez, T...uis Navarro.-El se~
. crcl"T'¡n' Victoriano Atpuente.

~ .. ,... . JO-S49t
¡.¿,

Sucesores de Rivadeneyra (S. A,)" l
"Paseo d~ San Vicente, 20.

Nomb"es de la:;; 1Jc1'sona.s que ,se Ttat~
tlC. citar'.

l\fanuel (le los Sanlos Fierro, qÚin.,.
canero ;¡·mbuJ:mle, que ha resid:do en:
ValIadolld ~ vivió maritalmente CDn
RosaJia Cabez6nCrespo, de la que w
separó en el mes de Miy6-. .

. . J0--8537 \:.

El señor Juez dp, instrue6ión de este
parU-do ha acordado, pOI' providenci;t
fecha deblJY. dictada en I::l. caUSa que
despnésse dirá, se cite a Iíl.s indivi...
duos que se expresarán pad"que com
parez,:;anante esle Juzgado en t.érmi_
no de diez dfas, con objeto de pres
tar declaración en canS~1 que SI': sigu3
con el número 2Sporel delito de hur
t.o de gallinas :! conejos, contra A.1e
jandrino Moreno y otros, hajo aper
cibimiPllto de que si no comparecie"":
ren o alegaren justa .causa que se 10'
impida;'les parará el perjüicio ooO$i-.,
gtlJenLe; .

.. y para que se neve a 'efecto la ci-'
tación: acordada expido la prescntecé..
dula origina 1 en vmalpando a 2 de
Agosto de 19-27...,....EI Seeretario, Joa
quín Ramo~.

·cIarar en el sumario que con el' nú~
mero 129 del año 1926. se sittue en
e~te. Juzgwo·· por estafa, bajo aperci
bImIento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

y para que pueda tener lugar la ci
tación acordada, exp¡!do y firmo la.
presente en Tutiela a 29 de Julio de.
19:27.-El Juez, Jesús !\iéndez. .

J0--8180

VILLAI..PAl'f.PQ

•

Don Emilio de Macho-Quevedo y
Garcfa de los Rfos, Juez de instrucción
de Torrela,-ega y su p:nUdo. .

Por la presente interesa de quien
~orresponda: la busea·y ocupación de .
una meda.lla de plata. calada, con la
imágen de la Virgen, y de varias ropas
interiores de señora, que con otros
efectos ya rescatados fileron sustraí
dos del domiciiio del ve-ci:i:J.o de esta
ciudad D. Ramón Miguel Crisof, _por'
cuyo hecho se instruy.e sumario COn
el número lOS de 1927, y caso de ser
hallados los pongan a disposición de
este Juzgaüo, juntamente con la· per
sona en cuyo poder se encuentren, si
no justifica su legitima procedencia,

Torrelavega. 1,0 de Agosto de 1927.-.
El Juez. Emilio de Macho-Qnevedo.----..,
El Sccrcfario; Julián ArgüeE'o.

.TO-S188

\

En Yirtud de lo acordado· por don
Emilio de Macho-Quev~do y García de
los Ríos, Juez de instrucción de Torre
lavega y su partido, en el sumario
que .con 'el número 113 de 1927 ins
trúye por lesiones .a Antonio Pérez Fe
rro, por la presente se cita a JesúS
OrUz Villaios Valera, de veinte años
de eda·d. soIt€ro, albañil, vecino de Ma
drid, calle de" San· Miguel, número 4,
y hoy en ignorado paradero. que el d!ia
19 de Julio actual acompañaba al Pé
rez Ferro sobre un coche del tren rá
pido que de Madrid se dirige a: San
ian"der, y en el que aquél resultó he-'
rido, a fin de que en el término.. de
diez día;;, contados desde la publIca
ción de la presente en la GACETA J?E
MADRID o Boletín Oficial de la pro
vinda. de Santander, comparezca ante
este Juzgado para ser oído en aquel
sumario, bajo apercihimiento que de
no hacerlo le .parará el p~rjuicio a que
en der-echo haya lllgar.

TOl'relave¡;-a,30 Je JüIio de. 192'i.-El
.Secretario, .Julián Argüeso. .

JO-SiSO

qUe fué arrollada por Ull automóvil, a
los hijos de la fallecida,- Vidoriiano,
Natalia y Soledad, ausenLes, y a los
que se-les cHa por el término de diez
días, para que declaren lo que supi'e
ren respecto del hecho de autos bajo'
los apercilJimientos legales. '

Torrelavega, 1... de Agosto de 1927.
El Secretado, Julián Argüeso..-El
Juez, Emilio de Macho-Quevedo.

J0-8487

. TDJ)E,LA. .

I El Sr. Juez de instrucción ~e es!a
ciudad y su partido, en provId-cnCla
de hoy, ha acordado. se c:it,e {'n forma
a Isidro Gurupegul Reden, casado,
vecino qne fué-' de Carca.:;tillo, con .. úl
tima residencia en Zaragoza, vendIen
do plátanos, y cuyo· actual paradero. se
i'guora, para que dentro de ocho dms, .
y hora de las once? a contar d~&de et"
siguiente al en que~pa~ezca rn~ert~
la presente en los periódICOS OfiCI:.de_,
comparez.ca ~nte (lsta .TlJZ~rlo a de-

rozadura grande pOr encitria del cor
vejón de: la pata izquerda, aparejada
con jarma y algunos rop~nes. .
. Dado en purchena a31 de Julio de
1927.-El Secreiario: Manuel Rueda.
1m Juez Francisco González. .

.. ' JO--S532·

SANTA CRUZ DE TENERIFE

En virtud de lo dIg,pues~o púr 'el
Sr. Juez de este partido en providen
cia de esta fecha, d:jctada .en el suma
r.i.ü núm. 86 de este· año, por est.afa
de 800 pesetas aD. Alfonso MOreno
UJleña, se cita en IE'gal iDI"ma por l!-~

lÜO de la presente y cOn el apetcl1)~

miento de.. que si !J.O. compar~'?, .s;n
alegar justa causa qU1 se le 1Dlpla~,
la orden de -citación se c{)nverlirá en
prde-n de detención al acusado D. Her
mán Grurnherg, vecino que fué de e~
ta capital, para que dentro del iérn:r1
no de diez días, contados desde la lU
serciÓn de esta cédula en el il(ll~tin
Oficial de la provincia y ~AC~:'¡'A DE
MADRID, comparezca'ant~ dlChoJuz-
gado COll el fin de scr~;~l,~., ..

Dado en Santa Cruz (l., lencrlfe.a
~8 de Julio de 1927.-El Ser.I'útarJO
'udicial Nicomedes Hur¡,aúü .
'.' J0--84S·j,

SEVILLA-SALVADOn

TORRELAVEGA

D Emilio de Macho-QuC"\'edo' Y
Gat-i'a de los Ríos, Juez de instrUC
ción ·de T{)rrelavega y Su partid).

POI' la presente, y conforme a laque
dispone el artículo 109 de la. ley de
Enjuiciamiento crimina!, _se ofrecen
las aceiones del. prOcedlU1<rento en.. el
sumario que se instruye con el nú
mero 109 de 1927, por mue~te de .~a
'\'.ecina de La Veguilla, Avclma RUJz,
---.........---~.

D. Mariano Gallo-Alcántara y Ca
sas Juez de instrucción del distrito
del' Salvador, de esta ciudad. .

En virtud de la presente se ota,
llama y. emplaza por término de diez
días, que empezarán a cOIlt~t:se ~esde
la publicación de esta reqmsltor.1a en
la GACETA DE MADRID, sin Perjuicio de
su inserci'ón en el Bolean Oficial de
esta provincia al procesado José To
rres,.(a) "El 'Feo", de Sev}lla, calle
Huerla, núm. 21, de ocupaCIón .vende
dor de Lot-ería, cuyas uemás CIrcuns
tan-eias se i'gnoran, para que s~ pre
sente en este Juzgado, calle AlmIrante
ApO<laca (Palacio de Justicia), a' cOn
testar las cargos que le resulLan en
sumario que se- sigue por estafa, a
José Bolaños Gart.=.ía, número 321 ~e
'"..1927; apertiibido de que si no lo V-erl
rlca 3erá deC'-Ia.r~.do ~b(llde; p~r;í.ndole
'los perjuicios a que haya lugar. .

Al propio tiempo, exhorto y reqUl~

"'«) a todas las Autoridades, tanto 01
"iIles com(l. mUitares, para que proce

.4an a la busca, captura y de..pósit.o. en
'fj¡. Cárcel de esta ciudad, a· diSpOSICIón
.~ dicho procesado, pue!: n1 hacerlo
-ísi administrarán justicia a que me
~ligo e-n cUSúSCl:nálogo5. _ _

Dado en ~evilla a ~u de JUliO oc
;i~27.-EI Secretario; Licencia<io, ~er-,
-nando Gunzjnotto ..--El Juez, Mariano
Oa.llo·AIcántara. .

JO--S5:J-i


